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S U M A R I O  
Parte oficial.

Ministerio de Marina.
Real 'decretó disponiendo Se realice, 

por, concurso de proposiciones li
bres la construcción e instalación 
de 10 hangares de armadura metá
lica y sus puertas, en la Base aero
naval de Mar Menor, para el ser
vicio de la Aeronáutica naval.—Pá
gina 1122.

Presidencia del Consejo de Mi
n i s t r o s .

Real orden subsanando error observa
do en el artículo 68 del Estatuto de: 
Clases pasivas, aprobado por Real 
decreto-ley de 22 de Octubre de 
M26.—Páginas 1122 y 1123.

jOtra, circular, designando como Vo
cal de la Comisión para el estudio 
de los ¡problemas del corcho a don 
Eladio Romero Bohorque.— Página 
[1123.

P residencia y Asuntos Exteriores.
Real orden disponiendo se constituya 

una Comisión, integrada en la for
ma %ue se indica, para estudiar y 
proponer al Gobierno lo que esti
me procedente, en relación con las 
materias que habrán de ser objeto 
de discusión en la segunda Confe- 
tencía económica que los Gobier-  
ños de España y Portugal celebren 
en Madrid próximamente.— Página 
¡1123.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden dictando reglas relativa1 

g las personas que están obligadas 
a solicitar Real licencia para con
traer matrimonio.—Página 1123.

Otra revocando los beneficios de liber
tad condicional concedidos al pena
do Juan Antonio Hernández Sán
chez.—Página 1124.

Ministerio del Ejército.
Reales árdenos disponiendo se devuel

van a los individuos que sé men
cionan en las relaciones que se iñ-  
sertan las cantidades que se indican, 
las cuales ingresaron para reducir el 
tiempo de su servicio en filas•—Pá
ginas 1125 y 1126.

Otras concediendo el ingreso en Invá
lidos al Cabo y  soldados que se men
cionan— Páginas 1126 y  1127.

Otra, circular, aclarando en la forma 
que se indica ¡a Real orden de 16 
de Marzo último.—Página 1127.

Ministerio de Hacienda.
Real orden resolviendo comunicación 

dirigida por la Delegación del Go
bierno en la Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos.—Pági
nas 1127 y 1128.

Otra disponiendo se convoque d opo
sición, entre Auxiliares administra
tivos del Catastro de la riqueza ur
bana, para cubrir una plaza de Jefe 
de Negociado de tercera clase, va
cante en dicho Cuerpo. —  Páginas 
1128 a 1130. *

Ministerio de la Gobernación.

Real orden disponiendo que durante 
la ausencia de esta Corte del Minis
tro de este Departamento. se encar
gue del despacho ordinario de los 
asuntos del mismcPel Mr. D. Arturo 
Ramos Camacho, Director general 
de Administración.—Páginas 1130 y 
1131.

Otras concediendo licencia por enfer
mos y prórroga eW la misma a lós 
funcionarios de Correos y Telégra
fos que se mencionan• —  Páginas 
1131 y  1132.

Otra nombrando Repartidores de Te
légrafos a los 60 aspirantes que 
figuran en al relación que se in
serta.—Página 1132.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden nombrando el Tribunal que 
se indica para juzgar las oposicio
nes a la Cátedra de Mecánica racio
nal, vacante en ¡a Facultad de Cien
cias de la Universidad Central.—  
Página 1133.

Otra ídem a D. Jesús Sarabia Pardd 
Presidente del Tribunal de oposu 
dones a la Cátedra de Farmacolo
gía experimental, Terapéutica ge
neral y Materia médica, vacante et% 
la,Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Salamanca. — Página 
1133.

Otra concediendo carácter oficial a la 
Asamblea Médico-Pedagógica que se 
celebrará en Madrid en los días del 
8 al 16 de Diciembre próximo, y  
autorizando a la Dirección general 
de Primera enseñanza para conce
der permisos a las Maestros nacio
nales que deseen concurrir á dicha 
Asamblea.—Página 1133.

Otra disponiendo se den los ascensos 
de escala correspondientes y que, orí 
Su consecuencia, los Profesores que 
se mencionan pasen a las catego
rías y sueldos que se indican■— Pá
gina 1133.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo secm admiti

dos en el grupo B) del Régimen de 
la Economía del carbón las Empre
sas mineras que figuran en la re
lación que se inserta. — Páginas, 
1133 y  1134.

Otra ídem que él puerto de La Coru- 
ña quede incluido en la relación dé 
'depósitos flotantes de combustibles 
sólidos, con las concesiones que 
indican.—Página 1134. -

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Reales órdenes disponiendo ano los 

Comités paritarios que se mencio
nan queden constituidos en la for
ma que se indican.—Páginas 1134 a 
1136.

Otras declarando vinculadas a lós se
ñores que se mencionan las casas y 
Terrenos que se expresan.—Páginas 
1136 a 1139.

Ministerio de Economía Nacional.
Real orden relativa a la aplicación é 

interpretación del apartado a) de M 
partida 801 de los vigentes Aran-1 
celes de Aduanas, que comprende, 

los aceites líquidos vegetales, no se**
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cantes de aplicación alimenticia— i 
Páginas 1139 y 1140.

Administracion Central.

'RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINIS
TROS. — - D irección  general de M a - 
rruecois y  Colonias.— Concurso para 
proveer una plaza de Ayudante de 
Montes en la zona del Protectorado 
de España en Marruecos.—  Página 
1140.

Iribú nal de oposiciones para Auxi
liares segundos en la zona del Pro
tectorado* de España en Marruecos. 
Relación de los aspirantes admiti
dos a las mismas por presentar la
documentación completa Página
1140.

Aspirantes a cuyas solicitudes les fal
ta algún requisito, que deberán lle
nar antes del día 30 del corriente 
mes.—Págána 1142.

Secretaría general ele Asuntos Exte
riores.— Cancillería. —■ Anunciando 
haber sido depositado con fecha § 
de Octubre último el Instrumento
fia fionoiÁn r.nfi 'Ytfivia /I/í-

Memo del Grecia, del Convenio In
ternacional para la represión de la 

• circulación y tráfico de publicado 
nes obscenas, firmado en Ginebra 
el Í2 de Septiembre de- 1923.—Pá
gina 1143.

Idem haber sido ratificado con fecha
* 12 de Octubre último, 'por parte del 

Gobierno de Siam, el Convenio In
ternacional del Opio y su Protoco
lo, firmado en Ginebra el 19 de Fe
brero de 1025.—Página 1143.

Ju s t ic ia  y  Cu l t o .— Dirección general 
de los Registros y del Notariado*.—• 
Circular a los Presidentes de las Au
diencias de Barcelona ij Sevilla, Re
gistradores de la Propiedad y Nota
rios.—Págána 1143.

Ha c ie n d a .— Dirección general de Te
sorería ,y GontaMlidaá.—Autorizan
do a D. Vicente López de M enes es 
y Cala para rifar un automóvil 
marca Renauir, en combinación
con el sorteo de la Lotería Nacional 
de 11 de Marzo próximo. — Página 
1143,

Go b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración;*—Nombrando a don

Salvador Giner Álbert Intervenios 
de fondos municipales, de -Carleé 
CValencia).—Página 1143.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Dirección ge  ̂
neral ele Primera enseñanza.—Con*, 
cediendo un mes de Ucencia pat 
enferma a doña María del Carmel 
Asenjo García, Auxiliar de Letra'4 
de la Escuela Normal de Maestral 
de Toledo.—Página 1143.

F o m e n to .—Dirección general de Obra® 
públicas.—Conservación y Reparas 
ción de carreteras.—Adjudicacionejg 
definitivas de subastas de obras di| 
carreteras.—Página 1144.

Sección de Puertos.—TJeses t ima,ndo lé 
instancia de D. Bienvenido Cepe'rá* 
relativa a la subasta de: las obras-dé 
camino ele servicio al faro del Bes* 
cador (Santander) y otorga,ndo 14 
ejecución de dichas obras a I). GeA 
rardo Troitiño.—Página 1144.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l sa . —  Su b a s t a s .— * 
A n u n c io s  de  p r e v io  pago .— E dictos  ̂
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S en ten cia  s ' d e  l a  S a la  be  l o  Grimí-* 
n a l  d e l  T r ib u n a l Suprem o.— Plie* 
go 8.

P A C T E  OFICIAL

S.M. el Rey Don Alfonso XIII 
^  M  Mv lfc Rmm Doña Victo
ria Eugenia, S, A.. R. él Principé dé 
Asturias e,- ftefodteg* y; demás personas 
$r lá Augusta Real Familia, continúan 
M» ntvedad ¿a su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
 m tm  2.%m

A propuesta delMinisterio de Ma  
r ina y  dé acuerdó cmi Mi: Gónsejp de 
l&inistros,

‘Vengo en autorizar al primero pa
ra Que, como caso comprendido en 
-el númeiro 2.° del artículo, 52 de la 
I¿ey de Administración y* GontaMlidad 
Se la Hacienda pública, se realice por 
concurso de propo*s>icion(es libres la 
jefíasstrnceión e insta!ación, de. diez 
hangares de armadura metálica, y  sus 
puertas, en la Base aeronaval. de Mar 
M&nor, para el servicio de la Aero- 
Mhtica naval 

J>aido en Palacio a veinte de No*- 
^Tembre de mil novecientos, veinti-
tta&AtfkatfjOr.

ÁLFOXSO
B3‘ Mlaintlrô cié Marina,

IMateo G arcía  y  de los. R eyes .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTERIOS

REAL ORDEN
Mám,. 442¿.

Excno. Sr.: Vista la moción ele
vada a esta. Presidencia por el Con
sejo: Supremo del Ejelcito j ; Marina, 
solicitándola modificación del, artícu- 
lo 68 del vigente Estatuto de Glasés 
pasivas de 22 de Octubre de 19&6, en 
'el sentido de que dicho arti’culo que
de modificado lijando el límite, die las 
pensiones  ̂ que por el mismo se aon- 

: ceden m  la, cantidad de; 600 pesetas, 
en lugar de la dé' 800, cuando eT suel
do ..qu.e eb causante, disfrutaba sea 
infeisrr -m- L0i®6 pesetas:

Resultando que el Consejo Supre-r 
mo del Ejército y Marina formula su 
propuesta porque al resolver el expe. 
dienfé promovido por* Catalina M&yjor 
Romero, madre viuda dél 'soldados del 
Grupo de Fuerzas Regulares.' Jnd%e- 
nas de Larache Bartolomé Mayor Ma
yor, observó la anomalía que resulta 
del cumplimiento del artículo 68, por 
cuanto los sueldos, de 1.000 pesetas o 
mayo-res producirán pensión menor 
que los que no llegaren a< esa cifran 
lo cual demuestra que el limité ínfi
mo que debía fijarse es el de 600 pe
setas y no el de 800, debido a una 
errata o equivocación, como- se infie
re del artículo 64, que consigna la 
cantidad' dé 800 • pesetas* euaaido- di 
sueldo es n no excede de 1:000 pe
so! as. r

Resultando que pasado ■ el expedien
te ai informé d$- ese Ministerio* ha

emitido dictamen la Dirección gentef 
ral de l i  . Deuda, y Glasés pasivas ;etí 
él sentido de que no es necesario dícf 
tar unReaf. decreto-ley pop tratairs  ̂
de un simple error de redacción qué; 
no, altera- la letra ni él espíritu- del 
artículo 68 :

Considerando: qué, dado el sentido» 
claro y preciso de éste artículo dej 
Estatuto, no cabe, duda que la, cifrá 
de 800 pesetas que en el mismo fígii-: 
ra para las pensiones derivaidas d§ 
sueldos5 disfrutados pop los cansantes 
inferiores a 1.000 pesetas está cpn.4 
signada por error, y que procede, poq 
lo tantea. subsajiiaría, fijando* como* ?1U 
irrite mínimo ét de 600 pesetas :eí|. 
vez dé 860, sin que sea necesario düc* 
lar una disposición de carácter legal 
por no alterar esta modificación, n| 
la letra, ni el espíritu que informa éj 
artículo de que se trata:

Visto el mencionado artículo 68, 
que dicé textualmente: “Los empléate 
dosí civiles y militares' que fallecieran: 
como consecuencia do accidentas. for
tuitos en actos del servicio* no. corría 
prendidos en los tres artículos anté» 
rio re-s y que; w  sean debidas. & im* 
prudencia q imperrera a eHos? in^m« 
tables, causarán pensión extraordma  ̂
ría jen f a v o r ; • familias  ̂ qipí 
consistirá m  él 60 por 1Q0 de 10% 
sueldas o MbereS' da que ^tuviepéil , 
en po#^Mn M morir y fuesen iiife  
riores a líOOO pesetas, y el 40 por 10*Q 
eii el caso contraírio*, sin qué pueíM 
bajar, en este supuesto*, de 8Q0 pe^g- 
tas anuales”,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor- 
midaid con lo propuesto, por V. E., sé 
ha servido disponer quede subsanada
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el exprésamelo error que se observa en 
el artículo 68 del Estatuto de Clases 
pasivas, aprobado por Decreto-ley de 
22 de Octubre de 1926, fijando la ci
fra; de 600 pesetas en vez de la de 800 
que figura para la¡s pensiones proce-: 
denles de sueldos disfrutados' por sus 
causantes, inferiores a 1.000 pesetas.

De Re al orden lo d i go a, V. E. para 
Ssu conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde ,a V* E. muchos años.. .Madrid, 
111 de; Novieimbré, de , 1929.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Ministro de Hacienda.

REAL ORDEN CIRCULARNúm. 443.

Excmo. Sr.: Vista la Real orden 
circular de esta Presidencia núm. 410, 
de 9 del actual, en la que se crea una 
Comisión, para el estudio de, los, pro; 
bLemas del corcho que* entre- otros; 
jetementqs, se compondrá de cuatro; 
Yqcales designados por la Presiden
cia del Consej o de Ministros,

B. ;M. el Rey (qv D; g .) ‘ Sírha seívL  
do designar por esta Presidencia^ a ! 
iefior/D . E la d io  R om ero  B oh orq u e

D[e Real orden lo digo a) Y. E. para 
|u conocimiento y vefectqs. Dios guar- . 
pé a K  E, m uchw  añoSí Mádrid; £1 
Üe Nqvi embre de 19S¿9¿

PRIMO D E  RIYERAt

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

REAL ORDEN 

Núm- 32
EsnpÉos^r.;t Debiendo; eonstltuife: 

¡pife en> e&ia> Gortei
para loria  española integrada ppij 
D elegados de. d t^ rs^ á í'MiñiS't-©*,ie'Sf' 
¡para.estudi^y^príopqner,al Gobíesr^ 
yiQ. de S- M: lo? * que* •
Reírte; eir re la ción  imn lá r  m ate- 
lú a s q u e  habrán  de ser objeto de 
d iscusión  en la segunda* C onferen- 
;cia económ ica qum los G ob fern w  d e 
España y de Portugal acordaron se 
'celebrara en Madrid . próxim am ente, 

g , M;: el Rey (q. D. g.) s e ñ a  ser-: 
Vicio'' d isponen  que con dicho ob je 
to; se. constituya; a la, mayor bre- 
yedad posible, en la Secretaría ge
neral de Asuntos Exteriores, y ba
jo  la- presidencia del Eterno, señor 
P , Sebastián Dástedo Palero, la c i
tada' Com isión, de la que formaráxi 
parte lab- personan, s igu ien ie fe

P or la Secretaría general de 
A suntos E xteriores, el excelentísi
m o Srs D. Rafael López Lago, Je
fe de la Sección de Com ercio dm 
dicha Secretaría general;, por: la 
D irección  general de M arruecos y 
Colonias, el Sr. Vizconde de^Fefi-" 
ñanes? Jefe interino do la Séccióñ  
de A suntos Coloniales, y D. Manuel 
Monéndez Líndoz, Jefe de N egocia 
do del Cuerpo P ericial de Contabi
lidad del Estado de la Sección de 
Contabilidad de la expresarla Di
rección ; por el Consejo Superior de 
Aeronáutica, el Sr. D. Pedro María; 
Cardona, Capitán de Navio; por el. 
M inisterio de Hacienda (D irección  
general de A duanas), D. Y irgilio 
Rodríguez Taribó, Jefe' de A dm inis
tración del Cuerpo Pericial de 
Aduanas; por el M inisterio de- la* 
G obernación (D irección  general de 
C om u n icacion es), D. J. Manuel D o- 
dero, Jefe: de T e légra fos ; por el Mi
nisterio de Fom ento, el lim o, se
ñor D. Octavio E lo jrie tá  y Artázá, 
Director, general dé; Montes, P esca , 
y Cfteá^él Excm ov. Sr. D. Luis Mo- 
ralest y López-H i güera, YFcéPfeM- 

‘ dente del Cbnsejo Superior de Fe
rro carril eé, y  D ; Carlos .Sántamárfá' 
y  Gía'rcía, Ingeniero Jefe* deb primea, 
rá clase del C u erp o  dé* Caminos^ 
Canales y P uertos en el Cónse^éxdé 
Obras p ú b lica s  y  éon  t e  represen* 
la c ión  respectiva -dét d ich os! Cen
tres.? por él^ M inisterio: ¡te  Eccm©'? 
mía Nacional, el Excm o. Sr. D. Se
bastián Gástedo Palero, Y icepresi- 
denté, Director; general del Consé- 

- jo^le^Eodnomfa^Nacional; él ilustrf- 
« Simo Sr. D. Roberto Baáfnonde y 
J Robles,. D irector general dé Comer

c io  y A bastos ; y  D  Juam Linares 
Dolhm , Vocal del Consejo? de E co- 

* ñonifa^ N acionálf
De ReaLorden te d ig o  á Y. E, pa

ra. su c oiwc i mi en to y é fe é to s . con
siguientes, D ios gqárdé a Y. R em u
chos á:fms.'-Madrid,; .20 de ¡N oviem 
bre dé; 1M 9.

PRIMO DE RIYERA
Señor;.;..

M IN ISTER IO  D E JU STIC IA Y CU LTO

REALES ORDENES-:
N ú m . 1.489.

I l mo.  Sr.: En repetidas, disposición 
nes regíajment arias, desde la Real or~ 
den de 16 de Marzo de 18;75, se viene 
geeordtedq la vigencia de la ley IX,

título 22, libro X, dé la Novísima lié* 
copilación, qué estableció la obligad 
ción de solicitar Real licencia paré 
contraer matrimonio, por parte dé ío;s: 
Infantes, Grandes de España y título^ 
del Reino y de los llamados a suceder 
en estas Dignidades.

La indisculpable negligencia que; UE 
mostrado una parte de la Nobleza ti
tulada en el cumplimiento de aquel 
requisito, ha dado origen á que áse 
señalaran plazos para solicitar éd im 
dulto o dispensa de la omisión come*T 
tida, como se hizo por las Reales ór
denes de 14 de Abril de 1915, 29. '0  
Mayo del, mismo año y Real decreta 
de 24 de Enero de 1916; pías no ’C  
ha conseguido, a pesar de tan reit^ 
radóis preceptos* advertencias y pilá- 
zos, que desaparezcan las contraven
ciones, y  todavía es frecuente. que M- 
solicite la dispensa Real de las san* 
ciones* imipueslas- por la ley re.coipiil f̂ 
da a los que no solicitaron en UéimjJ  ̂

i íá .. licencia debida^ Aunó se da el 
»de'- personas que* habiendo soilicitadg; 
;y obtenido esta gracia, no recogen .él: 
’ RéaL.despacho, dejando incumplida^
* las xdisposieiones tributarias.
‘ Pára poner tófmino' a este ;estád^
> de> eosasp que -deja, incumplida la 
gislación nobiliaria en un precepto 
inspirado en la necesidad de mantés 
nér. el préstigio social de la Nobliai 
tituládá..y sus obligadas .'relacionas ct% 
subordinación con la Realeza,

oI - Rey (q. . D.' g .)-se -h a : seay- 
yido disponer que las personas. pbtIL 
gadas a solicitar Real licencia pabs 
contraer matrimonio por, razón d i 
dignáidadc nobiliaria,* que no hubiésíe^ 
cumplido a su tiempo ésta obligación, 
puedan solicitar dispensa de su omij- 
sión hasta, el 31' d e ' Diciembre próxi
mo, y que, transcurrido ese plaeo, sé 

i apliqu^i-éo® * todo rigor- las sanciones 
establecidas, sin que se. otorguen en 
adelante nuevos indultos, ni d%&n 
pensar.

Dentro d e -esto  mismo plazo d eb e 
rán recoger sus Reales diespacho^ 
previo pago de loo impuestos-corrje®^ 
pondieiites, las personas que hubié^: 
rén obtenido' dispensas y  se hallaren 
en descubierto; entendiéndose qué*, d f  
no hacerlo, quedarán sin éfecto la»' 
dispensan pasada dicha fecha.

De Real orden lo digo á Y, I. pará 
su conocimiento y efectos consiguieií- 
¡Les. Dios guarde a Y. I. muchos años. * 
Madrid, 22 de Noviembre de 1929. ‘

PONTE

Señor Director, general de
judiciales y* ¡eclesiásticos.
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Núm. 1.490.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de re
vocación die la libertad condicional 
qué fuó concedida por Real orden de 
22 de Agosto último al penado de la 
Prísiión Central de Cartagena, Juan 
Antonio Hernández Sánchez, que ;ele- 
vá lá Junta de Disciplina de dicha 
Prisión; y 

Resultando de ella que dicho réclu* 
so ha incurrido en la regla tercera

dfeil artículo 44 del Reglamento de 24 
de Diciembre de; 192«, por no haberse 
presentado en el lugar, que determino 
para su residencia, sin que haya he
cho gestión .alguna para legalizar su 
situación; y dé acuerdo cón lo infor
mado por lá Comisión asesora de .Li
bertad condicional,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien revocar, sin pérdida de tiempo, 
la concesión diei henencio de libertan 
condicional al recluso de la Prisión

central de Cartagena, Juan Antonio 
Hernández Sánchez.

De Real orden, lo digo á V. 1. para 
su conocihilénto y efectos. Dios guar
dé a V. 1. muchos afio-s. Madrid, 22 
de Noviembre de 1929.

PONTE
íáéñor Director general dle Prisiones, 

Presiden té de lá Comisión asesora' 
dé Libertad condicional.

Relación

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Ayuntamiento Provincia

Alfonso Manzanazo Martínez 1925 Madrid Madrid
El mismo......................... #*• « 1925 Idem Idem.• ••••<••, . . . . . . . . .
Antonio Gómez Avecilla « . . ,» * • «•  v» • • 1925 Jerez... Cádiz
Manuel Manzano de la Corte 1925 La Línea Idem...
Rogelio Rueda Lara. , . . . . . . . . 1925

Í925
Monturque Córdoba. •..«•••••••.••«

Mánuel de Orta Zambrano . . « . . . . . . . « • • « • • • á * * . . . . . Sevilla Sevilla
Nicandro Albert Verdú 1925 Pinoso A l i c a n t e . ••••••••

1925 Castelar . . . Barcelona • •»•. . ••»..••«
Él mismo . . . . . . . 1925 Idem Idem
Manuel Sánchez Toribio 1929 Trujillo...........••.••••••• ......... Cáceres

Núm. 241.
Exorno. Sr.: Hallándose justificado 

que los individuos que se expresan 
en l.a siguiente relación, que empieza' 
con José Martas Vilchs y termina con 
Emilio García Crespo, pértenecientés

á ips reemplazos qué sé indican, estáií 
comprendidos en los artículos 284 de 
la ley de Reclutamiento de 12.12' y 422 
del Reglamento de la/ vigente,

3. M.; el Rey (q. D. g.) s§ ha ser 
vido dkgoneg qu.é sq devuelva á loé

interesados las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser
vicio en. filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que sé expresan, Como igual-*

Relación

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazo*

Ayuntamiento Provincia

< osé Martos Vilches ......................... 1929 Bedmar............................. Jaén
Jesús de Torres González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1929 Jaén ....................  . . . .  . . . . ____- Idem
francisco Castaño R o d r íg u e z . . , . , . . . . , . , . , , . , . . . . . .  1925 o Sí S o* *i o OB g O H O DQ Huelva
Manuel Hernández Melgarejo .  , . • • • • • • • • •  1925 Melilla .  ...............• • • • • • • • • • • • . # . . Málaga
José María Ventín González ...................1925 Cádiz ............................................ Cádiz . . . .  , , ,
Salvador Aragó Oliver . . . . . . . . . .  1925 Callera.... . . . . . . . . . . . . Valencia
Rogelio Díaz Martínez .................1925 Nacimiento. Almería
Manuel Sampere Miró .............................. ¿* ,. ....., , , ........ . 1925 Valencia Valencia * , . . . . .
Joaquín l uránEsteva ............1925 Badalona. Barcelona
JEmiíio Güell Gómez .............. .............................................................. . ,  1925 Barcelona .  ............... . Id e m ..........................
Estanislao Siquier Riu .  . . . .  1925 Idem .,  * . . . . . . I d e m •»
José Caballero Fernández , • , • • • • . * • • • . • • • • .  1925 Idem.......... . • Idem.
José Fluviá Cladeilas • Í925 Badalona , • • « , . • • • * * . , , , . . . . . . . . Idem.......... .
.José Ballester Sansano • - 1925 Barcelona . Idem. . . . . . . . . ,  * .  • •  #. • • .
José María Más Darán .  .. . . . . . . . ............................ . .  1925 Vioh......................... ........................... Idem ..•••••»,••«••  •
Émilio García Crespo ......................... ................................................ .. 1925 b § o 3t O Logroño .  . . . .

Núm. 242.
Excmo. Sr.: S: M. ei Rey (q. D. g.) 

»é ha servido disponer se devuelva al 
jpersonal que se expresa m  la adjun
ta relación lab cantidadies que Ingre

saron para reducir el tiempo die ser
vicio en filas, por hallarse compren
didos en los 'preceptos y casos que se 
indican, según cartas da pago expe
didas en las fechas, con {o*s números

y por las Delegaciones de Hacienda; 
que so expresan, como igualmente la] 
suma que debe ser reintegrada, la cuál 
percibirá el individuo que hizo el dé-; 
pósito p la perépina áuto^zi&da éfí forr
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MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES ORDENES 
Núm. 240.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Alfonso Manzanazo Martínez y termi
na con Manuel Sánchez Toribio, per
tenecientes a los reemplazos que se 
indican, están comprendidos en los ar

tículos 284 de la ley de Reclutamien
to de 1912 y 422 del Reglamento de 
la vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ’ se ha ser
vido disponer que se devuelva a los 
interesados! las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las! Delegaciones de Ha
cienda que se expresan, comq igual
mente la suma que debe ser reinte

grada, la cual percibirá el individuo 
que hizo el depósito _q la persona au
torizada en forma legal, según pró 
vienen los artículos 470 y 425 de lo$ 
citados textos legales.

De Real orden lo digo á Y. E. paraí 
su conocimiento y demás efectos. Dioí 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid* 
4 de Noviembre de 1929. ,

ARDANAZ í
i

Señores Capitanes generales de la 1.* 
2.a, 3.a, 4.a y 7.a Regiones.

que s e  c i t a .

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda SUMA 
que debe sf 

reintegrada
Pesetas,

CAJA DE RECLUTA
Día Mes Año

de
la carta de pago

que expidió 
la carta de pago

Madrid, 1 ......... . . . . ............ ............ 21 Marzo . • • • • • • • • • . . 1925 693 B Madrid........•••••»•»..»•• 250.00
250.00 
121 88

Idem .......... . . . . . . ........................... 25 Abril • ••. . .#»«••• 1925 877 D 214 Idem
Jerez 10 Julio •• •. •••••• •• • 1925 * Cádiz.
A l g e c i r a s . 14 Enero •.»«•••»••.. 1925 407 Idem...«».*»•»•»•«»»•••• 1.000,00

500,00
750.00 
281,25
375.00 
112,50

Córdoba 28 Julio •• . .*• •• •• • •• 1925 783 C ó r d o b a . . . . . .
Sevilla 23 Julio. . . . . . . . . . . . . 1925 513 A Sevilla ••••••*.•••••«•••«
Ali cante •«. . .««. •••••»«*. .«. .*.  * • 11 Julio. • • • • • • • . .» •• 1925 198 B Alicante

31 Mayo. •••••••••••• 1925 1,712 0  
521A 
976

Barcelona. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem 9 Junio 1925 Idem
Gáceros 27 Junio . . . . . . . . . . . . 1929 Cáceres 500,00

mente la suma que debe ser reintegra
da, la cual percibirá el individuo qud 
hizo el depósito o la persona autori
zada en forma legal, según previenen 
los artículos 470 y 425 de los citado? 
textos legales.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efecto?. Dios 
guarde á V. E. muchos años, Madrid, 
8 de Noviembre de 1929.

ARDANAZ

Señores Capitanes generales de W 
primera, segunda, tercera, cuarta J 
y sexto Regiones* *4

que se cita

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda 

que expidió la carta de pago

SUMA 
que debe sm 

reintegrada
Pesetas

CAJA DE RECLUTA
Día Mes Año

de r
la carta de pagoa - ...........

jaén '• 26 Febrero 1929 855 J a é n . . . . . . . . . . .  . . . .......... . 750,00
206,25Idem r. . . . . .  ••••••.«.•«• • ••• • 15 Abril....................... 1929 684 Idem .................

Vfllvárdft del Camino 22 Julio. . • • • • • • • • • • • 1925 435 Huelva . . . . . . . . . . . . . . . . . . 243,75
137,59
175,06
375,00

Málaga .. . . . . . . .  .«•«i .*. . . . . . . . . 22 Julio 1925 42 Melilla,.................................
Cádiz . . . . . 20 Julio........ . 1925 ' 459 Cádiz •
Alcira . . . 23 Julio. . . . . . . . . . . . . 1925 989-A Valencia
Almería . . .  . . . . . . . . . . . . . 27 Julio............. ......... 1925 141 Almería 500,00“

250.00
375.00
500.00 

1.500,00
750.00

Valencia, núm. 39 17 Junio 1925 584-C Valencia
Barcelona núm. 53 «••«*« 14 Mayo 1925 655-C Barcelona...
Idem »».(••••• >.»»«»«» 30 Ju lio ................ 1925 1.998-C Idem
Idem 7 Enero................... . 1925 141-A Idem .................
Idem 28 Ju lio ....... ............... 1925 I.757-A Idem .•«•«••••••• •• •• ••••
Idem ..............»»••. . .». .•*•» 14 Abril..................... 1925 629-A Idem , 500,00

337,50
243,75
250,00

Barcelona, núm. 54 13 Julio. 1925 809 Idem
3 Julio. 1925 2.045 ídem

Logroño 11 Abril...................... 1925 242 Logroño . ..................... . .

ma legal, según previenen los artícu
los 470 üel Reglamento de la ley de 
Reclutamiento efe 1912 y 425 de la 
vigente.

De Real orden lo <JigQ a Y$ E. para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Noviembre d¡e 1929.

ARDANAZ

Señores Capitanes generales (fe la 8 /  
4.a, 5.a, 6.a y 7.a Regiones,
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Núm. 243.
Excmo. Sr.: Sr. : En vista del expedien

fe instruido en la plalza do Buelvá, 
instancia del Cabo de * la Oomandan^ 
cia de Artillería de Malilla Germtea|¡ 
Domínguez Camerún,. licenciado po^. 
jinútil, en justificación de su díerech(§ 
a ingreso en ese Cuerpo* y ballándoK 
se comprobiaído documentalmente qu i 
por paidíeieer amputación de tres d$ú 
dos de la mano derecha, a consecuen
cia de heridas... que sufrió el día 5 déT 
Enero de 1926, ¡estando destacado ei&i 
la posición de Benítez y con ocaisiÓif . 
de disparar un cañón contra el ene> 
migo, al, explotar la granada al salíf 
de la boca de la piíeizia, ha sido decl®* 
radó inútil total para, el servicio |j 
que las lesiones que presenta) Se- pii^ 
cuieinírañ incluidas en el vigente Cuar1 
dro,

S. M. el R ey  (q. D, g.), de acuerda 
con lo informado por el CopiSejq Su-* 
premo del Ejército y  Marina, ha te* 
nido a bien nonceder el ingrieiso en l i  
segunda Sección ¿ de dicho Cuerpo* 
referido ;Cabo, con arreglo al artícu
lo 2,° del Rjeíglamenio" aprobado po§ 
Réall decreto, d e , 13, de Abril de 192Í - 
(D. O; húm. 91).

De R e aíl or den Jo digo a V • E. par|! 
gu conocimiento.y dlemás efectos. ÍM§| 
guarde a V. E. muchos años. Madrtí| 
Í9 ‘ de Noviembre dé; 1929.

A R D A N  A Z  • 

i déh ..Güe'^
¡pó de Inválidos MiÜt8P30s¿.

N úm . 244.

Excmo.  Sr. : En vista del expe
diente instruido en la segunda Ré- 
gión, a instanpia, de) soldado' dií 
LTé.rcio Diego López Gómez, licép-.

por inútil, en justificaeión d l 
sü dei.eoho a ingreso en ese Cuer;?: 
pp; y hailándosn comprobado docú^ 
mentalmente que por padeces br¿>ñ* 
quitis; .cróxiiciai iníecciosa, a. feonse^ 
cuencia de heladas- 'producidas; por; 
ifuego s del enemigo en el pecho,* pí 
día 22 de. Noviembre du 1924, e*t
1 a posición de -Zinat (Tetu án ), hâ  
jsid.o /decrlárado in ú til5 total para el
¡servicio,! y quedas, lesiones que en 
lá íaetualidad-sufee el intei esado se 
encuentrau incluidas en el vigente
Cuadro, i

S, M¿ el Rey (q. D. g.), de acuerr
do con lo informado pú'r el Consejo 
Búpremo del Ejército y Marino,, ha 
tenido a bien conceder e l ingreso 
en la primera Sección de dicho 
Gueipo al mencionado soldado, con
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arreglo al -artículo 2.a del Regla
mento aprobado por Real decreto 
de 13 de Abril de 1927 (D¡ 0, nú
mero 91), y artículo 4.° transitorio 
del mismo.

33e Real orden lo digo a V. E. pa- 
i\a su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 19 de Noviembre de 
1929.

ARDANAZ'
Señor Comandante . general del 

Cuerpo de Inválidos Mili tares¿

Núm. 245.
Excmo. Sr._: Como resultado de la 

reviMón líevnda a cabo en el espe
diente que para ingreso en, ese 
Cuerpo se instruyó en la segunda 
Región, :a instancia del soldado del 
Regimiento de Infantería Ceuta nú
mero #0, Venancio Abad Eolfe, en la 
actualidad retirado por. inútil, a 
consecuencia de heridas recibidas 
.en acción de guerra, por Real or
den de 12 de Marzo de 1927 {Diario 
Oficial núm. §ú), con el habep mmm- 
jsual de. 22,50 pesetas, según seña
lamiento hecho por el Consejo .Su
premo del Ejército y Marina, por, 
dipeular de.l mismo da 21 de dicho 
mes, inserta en el -'Diario Oficial nú
mero Ti, abonable por la Deiegn- 
efón de üacfendn de Córdoba; te
niendo én cuenta que reconocido 
nuevamente el interesado por los 
^Tribunales MédicO'S militares co
rrespondientes, resulta que por ha- 
hersé agravado en la lesión que pa
dece, -su inutilidad se haba incluí* 
da en él vigente Cíuadro, así dome 
iel^iavoVáMe info!®e emitido por la 
Junta faculttóva de Sanidad Mili
tar de este Ministerio, •

S. M. el (q. D, g .), de con* 
formidad m®. lo propuesto por M  
;i®encibiiadó Alto Cuerpo ém 5 del 
jhftes' h Mcn coheé-
der él ingreso en da primera See- 
[eéóm dé; Wcho Unecpo al referiira 
beldado, homo comprendido en' él 
artículo 2.° del Reglamentó aproba
do p>r Real lecfdtó dé 13 dé Abril 
dé 1927 (O. Drhúmn 91) y artícu
lo 4.° transitorio del mismo.

De Real orlen lo digo a V. E. pa
r í  rsu bono cimiento y d emás éfeé- 
$ó£« Dios guardé á Y* E. muchos 
élos. Madrid, 19 de Noviémbré dé 
1929.

ARDANAZ

R&toB ' Cómandanté gen eral del 
S G u e r p o  dé Inválidos Militares,

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 246.
Excmo. Sr.: Vista la morlón for

mulada! por el Consejo. Supremo del 
Ejercito' y Marina para que se decla
re si es p no aplicable lo dispuesto 
por la Real orden de 16 de Marzo úl
timo (Diario Oficial número 61) a los 
caso© en que la muerte del causante 
de la pensión sobreviene a conse
cuencia de accidente da aviación.

S.- M. el Rey (q.-D. g\), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se ha 
servido disponer, como aclaración a 
la expresada Real orden, que sus pre
ceptos son de aplicación a los casos 
en que el fallecimiento del causante 
haya ocurrido .a . causa de accidente 
de aviación, en funciones propias de 

■ su cometido, lo mismo en tiempo de 
paz que en función de guerra* y con 
anterioridad a la vigencia del Estatu
to de Clases pasivas.

De Real orden lo digo & V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
19 de Noviembre de 1929.

ARDANA2
'Señor ...

MINISTERIO DE JUSTICA

REALES ORDENES 
N ú m. 8 87

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación 
rígida por la Delegación del Gobier

no en la Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos a la Direc
ción general de Rentas públicas;

Resultando que la referida Delega
ción manifiesta que, según le partici-. 
pa la citada Compañía Arrendataria, 
al ser presentada al Ayuntamiento' de 
Madrid la escritura dé pago de ex
propiación de sus bienes a las So
ciedades “Crédito de Unión Minera” , 
“ Petrolífera Hispano Astericana” y 
“Depósitos Comerciales de Almería”, 
a fin de qué se pusiera la nota de 
¡exención del arbitrio efe plus valia, 
la citada Corporación municipal se 
opuso a lo solicitado, por entender 
que no estaba exenta del pago de tal 
¡arbitrio; siendo opuesto él criterio 
de la Compañía, fundándose en él he
cho dé que lo que por las escrituras 
adquiría! era para el Estado, y, por 
pira parte, consideraba completamen
te justó que. el expropiado', á quien 
contra su voluntad y por ministerio 
de la Ley se le privase de lo que era. 
suyo, sé negase también á satisfacer 
por su parte el indicado ■arbitrio:

Resultando qué, como consecuencia; 
de lo expuesto, lai Compañía Arren- 
dataria del Monopolio de Petróleo®, 
para evitar se siga interpretando, 
erróneamente la exención total dé 
pago dé impuestos de todo- género con
signada en el párrafo quinto dé la 
cláusula quinta del contrato celebra
do entre ella y el Estado en 31 de 
Diciembre de 1927, solícita se dicté 
una Real orden de carácter general 
que aclare el indicado párrafo de la 
cláusula quinta, en el sentido de ha
cer constar que la exención alcanza 
no sólo a Jos impuesto© establecido© 
por el Estado, si que además a los 
implantados por las Corporaciones 
provinciales y municipales, en orden 
a las expropiaciones que sean mece- | 
sariais realizar para la explotación del i 
Monopolio:

Considerando que el párrafo quin  ̂ ! 
to, último de la cláusula quinta del ] 
contrato celebrado entre la Compañía j  

Arrendataria del Monopolio de Petró* ¡ 
leas con el Estado en 3.1 de Diciem, 
bre de 1927, que traía de las exen
cionéis fiscales, dice textualmente: 
“La Compañía estará relevada del pa
go de lo© impuestos de todo género 
que se deriven o puedan derivarse de 
los ‘acto© que se ejecuten o documen
to© que se otorguen para la© adqui
siciones que sean consecuencia de las 
expropiaciones a¡ realizar.”

Considerando que al establecerse el 
Monopolio de lo© Petróleos por el Real 
decreto-ley de 28 de Junio de 1928, 
presidió en el legislador el deseo de 
producir un beneficio al Tesoro pú
blico, equivalente al que percibían 
determinado^ intermediarios con la 
venta de aquel producto y sus deri
vados, y así de modo claro y termi
nante se expresa en el párrafo segun
do del preámbulo de aquella Rispo* 
•sición, m  el que tú exponerse la eon^ 
ven i ene i a de tai creación del Monopo
lio y el alcance de éste, se define él 
pensamiento con las siguientes pala** 
bra©.., “Un Memopof i o, enUéndatse 
bien -del Estado, por el Estado y para 
él Estado, esto os, para el Fisco y pa
ra el consumo. Por esto, lo que ©C 
arrienda no es su usufructo, sino m  
mera administración. Lo© beneficio# 
líquidos del Monopolio corresponde, 
rán al Estado...” , etc.; término© tan 
precisos y terminantes que no pue
den dejar Rugar a duda de ninguna; 
clase, ni genéricamente, precisan dé 
mayor ac larac i ón:

Considerando, en cuanto a la cué©-; 
tión planteada con inferencia al ar
bitrio sobre el incremento de! 
de los terrenos (plusvalía)., <g§j$- .creé*
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Jo por el Real decreto de 13 de Marzo 
jle 1919, a virtud de la ley de Auto-
fizaciones de 3 de Marzo de 1917, está 
ordenado a base de gravar, los inore- 
genios patrimoniales de los particu
lares, como lo demuestran el espíritu 
que lo inspira, su preámbulo y la mis- 
paa Ordenanza de Madrid, cuya-dispo
sición. 2.a dice así: “Este arbitrio se 
liará efectivo: a) Con ocasión, de las 
■transmisiones de dominio entre par
ticulares”; de manera que no puede 
pi debe alcanzar al Estado, y así lo 
Jia venido a determinar expresamente 
pl artículo 426 del Estatuto munici
pal. dando carácter de exención per
sonal a favor de dicha suprema enti- 
jdad, a la que “a los terrenos que son 
propiedad del Estado” otorgaba la le
tra g) del artículo único del Real de
creto de 13 de Marzo de 1919 antes ci
tado:

f Considerando, por tanto, que siem
bre que fuere o resultare el Estado el 
Obligado al pago de tal arbitrio de
berá'hacerse aplicación de la susodi
cha exención, como el espíritu y la le- 
)Er'a; de las disposiciones que la rigen 
determinan:

Considerando que por tratarse en el 
Ibas o de la consulta de terrenos ad
quiridos a virtud de expropiación for
zosa por el Estado y para el Estado, 
fuñique sea por intermedio de la Com- 
jp'añía titular de un monopolio que ac
túa en su nombre, el justiprecio o in
demnización ha de alcanzar, como de
termina el artículo 6.° de la Ley de 
•10 (Je Enero de 1879, la cantidad que 
M haya de abonar al propietario, “li- 
^re de toda clase de gastos”, precepto 
lioíbustecido y explicado en el artícu
lo 41 del Reglamento al expresar que 

partida alzada que se consigné en 
hoja de aprecio para ofrecerla al ex

propiado por la adquisición del in- 
^nueble y por daños y perjuicios oca
sionados con la expropiación ha de ser 
:*en el concepto de quedar el propie
tario libre de toda clase de gas ios”; 
$!e modo que el adquirente (el Esta
llo) no puede descargar el impuesto 
tjs.bbrié el enajenante, toda vez que ha
laría dé abonable como justiprecio, pa
lé; qué éste resultase libre de gastos, 
.#> mismo que le descontara por el 
Impuesto:

Considerando qué él precepto de la 
ley de Expropiación forzosa que pro
híbe doctrinal y prácticamente mer
mar l̂ justiprecio con descuentos por 
gastas tiene para el caso toda la fuer
za y la eficacia de un pacto, porque 
tan ineludible resulta la obligación 
Voluntarlamente concertada Q$e nace

del pacto como la impuesta por; la 
Ley, que obedece a motivos de más 
superior o r d e n  todavía; por lo que 
hay que asimilar la excepción de sal
vo “pacto en contrario” que el ar
tículo 426 salva, a la de imposibilidad 
legal de. pagar o descontar el arbitrio 
al enajenante, estimando que en uno 
y otro- caso tiene o tendría que recaer, 
sobre el adquirente (aquí el Estado) :

Considerando, pues, que demos
trado que en tales casos recae ne- 
pes a idamente el impuesto sobre el 
Estado adquirente, se impone ha
cer aplicación de la exención reco
nocida a favor, de dicha suprema 
entidad en el referente precepto del 
Estatuto, ya que ni doctrinal ni 
prácticamente cabe obligar, a satis
facerlo, descontándoselo al enaje
nante por una transmisión inter 
vivos que no es voluntarla, que no 
•se desenvuelve “entre particulares”, 
como expresamente determina la 
Ordenanza de Madrid, sino entre la 
Autoridad del Estado que expropia 
y la obediencia forzosa del tran.s- 
jnitente que se somete ai imperio 
cíe la Ley; y que no se produce un 
interés particular sino por, utilidad 
pública; circunstancias todas que 
alejan a esta transmisión de toda 
similitud con las que han inspira
do el impuesto sobre el plus-valía 
otorgado a los Municipios:

Considerando, por los razona
mientos indicados, que tratándose 
de un gravamen que ni por su ori
gen se halla establecido para casos 
pomo el de que se .trata, ni por el 
juego de las circunstancias cabe 
hacerlo recaer sobre el transmiten- 
te, que debiera ser el sujeto de la 
imposición, pop ser* él que se en
riquece con ella, es forzoso reco
nocer que, conforme al sentido y 
a la letra de las disposiciones re
lacionadas, las expropiaciones de 
que se trata, a favor del Estado, 
sé hallan exentas del impuesto so
bre el incremento del valor de los 
terrenos, y así procede declararlo 
con carácter general, para evitar, 
dudas, entorpecimientos v reclama
ciones:

Considerando que la declaración ¿ 
fcó debe extenderse a otros casos de 
imposición, ni a otrós impuestos, 
porque no aparecen planteados en 
la realidad, ni tiene, sin duda, por 
ello la consulta la precisión nece
saria para poder estudiar ios y re
solverlos con pleno convencimien
to de causa,

8. M. el Rey (a. D. gj.  ■ <te con

formidad con lo propuesto por la 
Dirección general de Rentas públi
cas y como aclaración al párrafo 
quinto de la cláusula quinta del 
contrato celebrado entré el Estado 
y la Compañía Arrendataria del Mo
nopolio de Petróleos en 31 de Di
ciembre de 1927, ha tenido a biéri 
disponer que en los casos cíe ad
quisiciones de terrenos por expro
piación forzosa a nombre del Es
tado y para el Estado, pon motivo 
cíel referido Monoplio, procede sé 
esté a lo dispuesto en él artículo 
426 del Estatuto 'municipal, decla
rando exento al Estado del impues
to sobre el incremento de valor y 
que no cabe exigirlo tampoco del 
expropiado, porque lo impide la; 
misma ley de Expropiación forzo
sa, que prohíbe mermar con des
cuentos de gastos el justiprecio^

Do Real orden lo Comunicó á V- If 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guárde a V. I. muchos años*: 
Madrid, 16 de Noviembre de 1929»

CALVO SOTELO
Señor Director g’eneral dé Renta», 

públicas.

f\Súm. 838.
Ilmo. Sr.: En virtud de  lo pres

crito en el artículo 52 detl Real 
decreto-ley de Presupuestos de 3 
de Enero último,

$. M, el R ey  (q. D. g.), a pro
puesta de esa Dirección general, lia 
tenido a bien disponer:

á.° One se convoque a oposi
ción entre los Auxiliares adminis
trativos del Catastro (le la Riqueza 
urbana que cuenten, por lo menos* 
diez años de antigüedad en el Cuer
po en Ja fecha, de la publicación de 
esta Real orden, para cubrir una. 
plaza vacante en el mismo de Je
fe de Negociado de tercera clase.

2.° La oposición* se ajustará a' 
las siguientes reglas:

Primera. Los funcionarios qu$ 
deseen tomar parte en la oposioióii 
deberán formular la correspondien
te instancia an te ' V.- L y presen
tarla en la respectiva Jefatura pro
vincial del Catastro de la Riqueza 
urbana hasta el día 26 de Diciem
bre próximo-.

La dicha Jefatura remitirá inme
diatamente, a la Delegación de Ha
cienda en la provincia, las instan
cias. que le hayan sido presenta* 
das, y la Delegación de Hacienda 
las enviará, sin pérdida de tiempo.
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á esa Dirección general, para que, 
obren, en ella antes del día 10 de 
Enero .de 1930. Al presen tar cada 
funcionario su instancia, abonará 
la cantidad de 25 pesetas a dispo
sición del íTribunaL El recibo de 
[esta Cantidad servirá de papeleta 
para el [examen.

Lqs. funcionarios q u e  presten 
Servicio en [e.se Centro p resen tarán  
sus instancias directamente en el 
Registro general del mismo, duran
te el mencionado plazo y; con los 
requisitos antes expresados*

Segunda. Las instancias pasa
rán a la Sección de Catastro de la 
Riqueza urbana de este. Centro di
rectivo, con el fin de que informe 
S_i cada uno de lo.s solicitantes re- 
pne las condiciones prevenidas en 
tel .artículo 52 del Real decreto-ley 
Be 3 de Enero último.

.Tercera. El Tribunal, previo .in
forme de la expresada Sección del 
Catastro, determ inará los grupos 
necesarios para  la actuación de 
los opositores, procurando que los 
[servicios á que éstos se hallan 
afectos no queden desatendidos.

Los funcionarios, .a quienes sé 
[indicará ■individualmente él día eri 
que hayan de actuar, se presenta- 
irán precisam ente £n tal día, enten
diéndose que renuncian a te oposi
ción si no acuden al ser llamados, 
ia menos dé alegar ju s ta  bausa, a 
juicio del Tribunal, [el [cual podrá 
disponer: en éste caso Iá actuación 
de los interesados en otro grupo.

Cuarta* Los ejercicios s [e r á ri 
d o s :

El prim er ejercicio consistirá en 
la redacción de dos M emorias: una 
sobré un tema elegido por suerte , 
Bel program a adjunto, entibe él 1 /  
y el 35, inclusive, y la o tra sobre 
uno de los restan tes tenías, elegi
dos en igual forma. En la  redac
ción conjunta de las Memorias jió 
deberá emplear el opositor más dé 
seis hofas: los tem as [serán úni
cos para cada grupo de opositores?

El segundo ejercicio céiTsistirá 
en el examen de una cuenta del 
.Servicio del Catastro de la Rique
za urbana o la redacción de un in
forme, en 1a. parte en que los Au
xiliares adm inistrativos deban in
tervenir, dé un expediente de inci
dencia o de exención tributaria.

Lo? opositores deberán realizar esté 
Ejercicio en tiempo máximo de seis 
horas. Se les facilitarán los textos re
gales que reclamen para; éste ejer
cicio.

Los ejercicios hó serán éliminato- 
idos, y los efectuarán seguidamente 
los opositores de cada grupo, deján
dose sólo un día dé descanso entré 
ambos ejercicios cada opositor.

Quinta. El Tribunal, una vez efec
tuados los ejercicios de todos los opo  ̂
sitores presentados, los examinará y 
calificará, y propondrá el nombra
miento del que deba ocupar la plaza 
que se s a c a  a oposición; entendiéndo
se que los restantes opositores no han 
sido aprobados.

3.° El Tribunal estará constituido 
por V. I., como Presidente, que po^ 
drá delegar en un Jefe de. Adminis
tración del Cuerpo de Arquitectos del 
Catastro de Ja riqueza urbana; y co
mo Vocales, por un Profesor de la} 
Escuela Superior de Gomeroiov desig
nado por su Director; un Jefe de Ad-: 
ministración de cualquiera de los 
Cuerpos dé funcionarios, del Ministe- 
rio de Hacienda y dos Arquitectos del 
Catastro de la riqueza urbana, uno dé 
los cuales actuará como Secretario, 
con voz y voto. ,

4.° Los ejercicios de oposición da
rán comienzo tres meses, por lo me
nos, despés dé publicada la convoca- 
joriá en la Gaceta dil Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y*efectos consiguien-: 
tés. Dios guarde t  V. I. muchos años. 
Madrid, .1.8 de Noviembre dé 1929.

CALVO SOTELO
Señor Director general dé. Propiedad

des y Contribución territorial.

PROGRAMA

1
Concepto de la Administración.--- 

Formas: dé actividad: jurídica y so
cial.—Relaciones con las funciones; le-: 
gislativa y judicial. — Concepto del 
Derecho administrativa—Fuentes del 
Derecho atíbainistratiyo,

- ' 2
Actos jurídicos.—Su cbncépío y cla

sificación.—Actos legislativos, indivi
duales1, actos-condición y actos juris
diccionales. — Los actos administrati
vos como especies; de los actos jurídi- 
icos.—Blasificación.—Actos dé gobié&s 
no y dé gestión.—Act'c® distíécioná- 
les y reglados.

3
El servicio público [en géniéral.—1 

Concepto,—  Formas dé Sgalteacióñ* 
gelhón directa, cofitfatá'clóM y 
sióii administrativa5.

4
Or^mizacióm adminfsiratiyá m  gü* 

neral.--Bus [esferas* central, lo&al, etí* 
lonial e íñiernacianall — 
centmlización, descéntraliaactón y setf- 
governement.—Concepto y condicioné^ 
esenciales y ^enératef Sé M j a r q u í a  
gdministratiyá.-

5
Ministros y Ministerios en general. 

Concepto y car aderes del c a r g o  dé 
Ministro.—Los Ministros en el Dere
cho político y administrativo español. 
Les¡ Ministerios españoles.—Organiza
ción y competencia de cada uno dé 
ellos.-—Responsabilidad ministerial.

6
Consejo de Estado.— Antecedente^. 

Organización.—Casos en que ha de sésc 
oído el Pleno, la Comisión permaneii-»* 
te y las1 Secciones del Pleno.

7
Tribunal Supremo de lá Hacienda, 

pública. —• Antecedentes. Organiza^ 
eión.—Funciones: de intervención, re
lativas al juicio de cuentas, alcances} 
y fianzas y del asésoramiento finan- 
icíero.

8
Funcionarios . públicos, en generah. 

Concepto y clasificación’. — Funciona
rios administrativos1.—Concepto, dere
chos, deberes y responsabilidades! gu
bernativa, administrativa!, éivil y cri
minal.—Idea general de la ley de 2i2 
de Julio dé 1918 y dé sus! excepciones' 
y modificaciones.

9 *

Organización provincial en Espa
ña.,—Gobernadores civiles. —Caráíé- 
ter y atribuciones.—Diputaciones y 
Comisiones provinciales.—Su cons
titución, [competencia y funciones.

10
Organizaciones provinciales . dé 

excepción.— Régimen de Carta mu
nicipal,^—Mancomunidades provin
ciales.—La región.;—Régimen admi
nistrativo especial do las Provin
cias Vascongada^ y Navarra.—• Ca
bildos insulares de Canarias.

11
Adm inistración m unicipal ep Es- 

páñá¿—Ay untam ientos y Comisio
nes m unicipales perm anentes.—SU 
coñstitución, Competencia y funcipc 
nés.-—Réglifíen jurídico de las enti
dades m unicipales.— Alcaldes: su 
carácter, nom bram iento y  atribu!- 
ciónés.

12
Organizaciones m unicipales (Jé 

Excepción.-—Régimen de las entida
des Ideales menores.^—'Régimen dé 
]é3 M b to'comu nidades y da tea» 
Agrupaciones forzosas de Ayuntara i en„ 
tos.—Régimen de Carta.

13
Lá propiedad pública y privada 

déselo él punto de v ista  ád'ministr$- 
iivo.—Bienes dé dominio public%—• 
Funcioné^ de lá A d o n is  traé&}$ 
Féspeeto é los rniSmos,—Lim ita cío* 
nés dé te propiedad privada p u l 
Mútívoéj do interés público,—Expró- 
piacfún fo rzo sa : servidum bres, 00$- 
paciones t emporates.:

1 4
Contratación adm inistrativa. * 

Naturaleza de los contratos de so$r 
vicios públicos y sus diferencia® 
pon los de carác ter civil-;—Subas-.



1 1 3 0  23 Noviembre 1929 Gaceta de M adrid.-Núm. 327

Jas.— Concursos. - Contratos por; 
jadmmistración,—  Casos en que ge 
[emplean unas y otras formas.—-* 
Ifr íncipale s requisitos,—• J urtsdic-
'cidn en materia de contratas adml- 
Indsirativos.

15
Procedimiento administrativo en 

genera],—Principios fundamentales 
establecidos por la iey de 4 ¡9 de 
jO.ct.ubre de 1889,— Procedimiento 
’eeonú mico- abrn i n i s Ir a tivo. — 1 Idea de 
Ja legislación vigente en la mote- 
yiá!.

16
Idea de lo contenciosoiádministrati- 

ro.—Su fundamento.—Requisitos que 
fcían de reunir las resoluciones admi
nistra tras para que. contra ellas Qqer 
pai el recurso conleiiciosoadministrati- 
jVó.-—Organización die la jurisdicción 
jfeojntenciosa,— Procedimiento.— Cum
plimiento, suspensión e inejecución 
pe' sentencias.
, 17

La Hacienda pública en general.—» 
Ĉoncepto financiero y juiridíeo ae fe 

Jíacienda.—Limitaciones de su capsN 
¿idiad de obrar.—Privilegios como deu
dora; y acreedora.

18
1 Presupuestos del Estado,—Oríge-
É  históricos de los Presupuestas en 

tila.—Concepto de los Presupues- 
—Sus distintos aspectos.—Sus cla- 
■^Estrueiwa.—Presentación a las 

discusión y aprobación.— Li- 
Jfuii dación de los Presupuestos.
f, 19

Alteración de los créditos* presu
puestos.—Suplementos de crédito y 
Créditos extraordinarios.—Razones dj®:
‘ ®u existencia y procedimiento que de- 
fe seguirse para solicitarlos, trami
tarlos y concederlos, según los- casos, 
tdto id. con relación a los , créditos 
tmípliables y a los que se consideran 
roiuíprendidos en la ley de Presupues- 
, í(p*—Anticipaciones de fondos,, mincr 
raciones de ingresos, tráinsf er enci a& 
pe créditos y créditos de., carácter per-. 
jtntente.

20.
' Ingresos en el Presupuesto, español. 
jCgnoepto y clasificación— Mandamíen- 

de ingreso. — Concepto, clasifícá- 
iión y estructura.—Diversas formas 
'.m realización de los ingreso ,̂ mm 
É#ieión especial de Im  que m  
fléas directamente en te  Tésorerfes- 
Contadurías.
!í 21
•' Deuda pública.—Su concepto y cía- 
Mflcación.—Signos de la Deuda espá- 
fefe qué están en circulación y sus. 
feincipates características.—Amorti-
ftteión y conversión de la Deuda.-— 
PispoMeiones dé la ley de Gonfabi- 
ÍMad,

22*
Gastos públicos en el Presupuesto 

fSpaüoí.—-Su comento y clasificación. 
B -esponísabilidad. —  IV g o s .— Gbncepte 
y c! as i tic a-c i ón.—O rdenaeióu y reali
zación.—Diferencia entre la ordena
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mientos cíe pago.—Coirccqjío, cteiliett!- 
eión y estructura.—Realización. de tos 
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23
Cuentas. — Cuentas de gestión. — 

Enumerar ióii e idea de cada una de 
las que establece la ley de Contabili
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24
Cuentas de servicios como justifi

cantes de mandamientos de pago. —* 
Explicación y tramitación de, las es
peciales de este orden que son pro
pias de los servicios del Catastro.'.—- 
Reintegro por timbre de sus diversos 
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25
Clasificación de los impuestos.—En 

razón de su base.—En razón de su 
forma.—-En razón de sus métodos.—  
Somera exposición de cada una de las- 
clases de impuestos.

25
El sistema fiscal en general y pl 

sistema fiscal español en particular.-— 
Clasificación de, los ingresois en el 
Presupuesto español.—Los impuestos 
personales, reales, sobre gastos y con
sumos, directos e indirectos, en dücfid 
Presupuesto.

27
Contribución sobre te  utilidades, de 

la riqueza mobiliaria.—Objete de. la 
imposición. — Exposición general del 
contenido, de sus tarifas y especial de 
la tarifa primera y sus disposiciones; 
c omplementari as. — Hormas de co
branza.

28
Impuesto sobre pagos.—Bases-, de su 

administración,, liquidación y cobran
za.—Defraudación y penalidad.

29
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cimiento, liquidación, pago-, justifica'-, 
ción y prescripción de estas obliga
ciones.—Nóminas. Habilitados.
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o administración.

31
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de la Hacienda pública en España;.—  
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32
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traoión centraL—idea general <te fes»? 
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' (fe fe admiuistiAâ ióit 
de la Hacfendñ. pública en. ESpaiñov---* 
Idea <fe t e  prineipafe» operaciones* y

¡servicios que. están a cargo de Jas olí-? 
ciñas provinciales do H acienda—Or
den die ipist trabajos.

34
Del servicio de recaudación do con

tribuciones e impuestos en España y 
su ingreso en las Cajas del Tesoro pú- 
b li co'.—Pune i on ar i os q u e de semp eñan. 
este servicio.—Periodos en que se di- 
yide la recaudación.—Recauaación en 
el período voluntario.—Su concepto- y 
división.—Recaudación en el período 
ejecutivo'.—Bu concepto—Clasificación 
fie Ioís deudores.—Grados de apremio. 
Embargo de los bienes de los deudo
res.—Bienes émbargabte y exceptuar 
dos del embargo*.—Tía mil ación de ios 
expedientes de apremio.—Adjudiiea- 
ción de fincas a la' Hacienda.—Expe
dientes de partidas fallidas.-

35
Contribución territorial.— Breve re

seña histórica de esta contribución eq 
España.— Ŝistemas de cupo y cuota.—■ 
Sus características y diferencias esen
cial és.—Repartimiento j  administra" 
ción de la contribución territorial.—  
Padrones, apéndices, listes cobrata- 
rias,. reclamación de agravios.—Reedi
ficación de milteamiientosi.

.. m  ■ ■ -■
Idea,, general del Gatastro parcela  ̂

rio^r^u origen e> implantación en Ebt1 
paña.-—¿u legislación y actúal. funció- 
namiento.

37
Catastro de la riqueza urbana.—-Su 

antigua legislación’ (Leyes y Reglamen
to para su aplicación y principales, 
circulares complementarias del Servi
cio).

33
Catastro fiscal de fe riqueza orbana; 

con-arreglo a la nueva legislación (Le
yes y Reglamentos vrgenteŝ .-̂ Pfüfi* 
cipates áifesrencim emte y
la nunva legtslaüiám éet Gatastm1 d<l 
la riqueza urbana.—Principales cir
culares complementarias del Servicio.

39
Ofgánizac ión actual del Se rvició d&L 

Catastro fiscal en generad y de fe ri
queza urbana en partiíufiar -̂^esr f̂eiq 
Central:. Su oiganización y teutona*- 
miento..—Servicio provincial: Su or
ganización y fúncionamiBnto.

49
Exraeiones de la contribución terrl- 

torfeL—Su tramitación y concesión.—► 
Exenciones en cuanto a riqueza urba=- 
nâ —Ex^cionesi espeeiaiesi. dé casa^ 
baratan y económicasi—Leyes: dé en** 
ŝ nefie y réforíma, de poblaciones^

Aprobado por Real orden de 18 dq 
Noviembre ife f929-.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

R E A L E S  O R D E N E S

Num. 1.370.
Ilm o. Sr.: S. M. el Rev (q. D. g .)  

se ha servido disponer que duranr*
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$0 jni [ausencia dé esta Corte se en- 
|í€cghe[ V? I. ¡del despacho ordina
rio  j3é lóg asunto^ de éste {Minis-í 
fe r io s

ODe Real oriden lo digo a Y - ¿  L pa- 
[jp [su conocimiento y efectos. Dios 
gUaiSe a V* I. muchos áños.: Ma- 
¿rid, 1.8 de Noviembre de 1929.

¡MARTINEZ ANIDQ 
géñor don Arturo Ramos Camacho, 

Ijiréctor, general jde Adminis.trja- 
cióií.

Núm 1.371
& M. el Rey (q. D.; g/j^de conforml- 

P¿üd coa Iq prevenido en los artículos 
$03 del Reglamenrto prgánicp  ̂[del pe£- 
Ipnal de Correos, 31 y siguientes del 
||g aplicación de la ley de¡ Rases de 22 

Julio-de 1918 y Real crden comple- 
jpciientaria de 12 de Diciembre de 1924, 
ha tenido a biexi conceder al OfiGial 
Jlel Cuerpo dle Correos, adscrito a la 
fetafeta de; Raeza, estació.tí (Jaén), 
jh« Angel • Montoyan-Orau,. •• licencié p o r ' 
^Íermedad, pon iodo el sueldo, para 
^tender durante treinta días al res- 
lablecimiento de su salud.

De Real tfrdetí, 'en uso de da comí- 
|Jd|S especial que me está conferida 
|̂ q| Real . decreto de 46 de Julio de 
f^|0, ̂ significándole_ que, qgpgúnuáifpo- 

él párrafo. inicial' del' Reglamento 
§  év ápRAacIÓn ;
fá  cpié el interesado hace uso dé' ella 
pgsde el día que reciba la orden dé 
feoneesión, lO' digo á VvSva los ; efectos 
pportunos, cerníti éndole 1 asdiligeneias 
instruidas para que las una como jus- 
páoantesl a la; nómina correspondien- 
||I!Dios; guárde a V. S.; mucbosvíáítós.-, 
¡Madrid, 18 Jeta < Noviembre de 1929. '

WAimR

N ú m  1 . 3 7 2

S. *M. el Rey (q.iD/;g.),'de conlurmi- 
Jlaíd eon k>jpm^riidocmnMosaarMoúlos 
ÍK33>ídebReglamento-OTgánicO':delvpér- 
|onal ;de Correos, 31 y aiguiénles del 
0e aplicación doda*dey de*Bases^€le;'22 
pe' J ul i o ; de 1918 y  ReaTcrden comple

mentaria; de 12 de Diciembre de 1924, 
ha tenido a bien conceder-al Oñeial 
ídél" Cuerpo de Correos, adscrito a la 
Administración; principal de J aé n, 
J>. Manuel Alcaide Diosdado, licencia 
por 'ebtermedád, con todo el sueldo, 
fiara^ atender, durante treinta días,- ál 
res-tablee irni ordo de su salud. 
rDéí Reab o^don. en uso de la comi

sión ospeciai que me osíá conferida

po£. Real decreto do 16 de Julio de 
1910, slsrnificándole que, según dispo
ne M párrafo inicial del Reglamento 
de [apuración mencionado, m errlende- 
rá que el interesado hace uso dé ella 
[desde [el día que reciba la orden de 
concesión,, lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos, 'remitiéndole l-as diligencias 
instruidas para que las una como jus
tificantes! a la nómina correspondien
te. Dios guarde a V. 8. muchos años, 
Madrid, 18 de Noviembre dé 1929.

El Director general,
TAFUR

Núm. 1373,
6. M. [el Rey (q, D. g.), de conformi

dad .con .lo prevenido m  el artículo 33 
del Reglamento de ejecución de la Ley 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a b i é n declarar 
prorrogada por treinta días, con me
dio sueldo*, la licencia que por enfer
medad se. halla disfrutando el Oñeial 
i!é i;[$ ^  [qqh- destino en
la Administración del Correo Central, 
D. Juan Cuenca Vázquez, y quedé fuó 
concedida por Real orden fecha-16 de 
Ocfaibré último.

De Real'orden,ihri uso de. la comi
sión "especial *que ..«me . está conferida 
por, Real, decreto • de 16 . Julio edé
1910, lo disco a V. S. a los ;efectos‘ Opor
tunos. Dios guardona V. 8. muchos 
años. Madrid,. £0 . de Noviembre de 
1929.

El Director; general,
TAFÜR 

Núm. 1.374.
; S.. M. .el R e y  (q. D. g.), de confort 

midad cotí lo- prevenido en él artículo 
as^iSeluR^iamentQí de^ejecuoión

Juilq ̂  ^9iá8^y Tteál 
[orden. (gmipleméntáriá de 12 de Dít- 
ciemhre • pipét-M»' a bien de-í
clarar prorrogada ; por treinta1 días, 
con. medio- sueldo, , la - licencia que,,por 
enfermedad se halla  ̂• [ei
OñcM ¿4al Cuerpo de Correos, -cea 
destino ¿en da Estafeta de ^Alosno 
(Huelva) ,1D. Juan‘Manuel Bprrero Re
bollo, y que le fuá:, concedidaí por Real 
orden fecha, -g .dp Qctubro último.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial qus me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, h> digo á V. &. a los pfeetas 
oportunos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 20 de Noviembre de 
1929.

El Director general,
ffAFÜR

Núm. 1.375.
iS. M. el Rey (q. D. g.), de confort 

mi dad con lo prevenido' en el aiTículd 
33 diél Reglamento de ejecución de la 
Ley de 22 de Julio de 1918 y Reá4 
orden complementaria de 12 de Di.-, 
ciembre de 1924, ha. tenido a bien de
clarar prorrogada por treinta días, 
con medio sueldo, la licencia que por 
enfermedad se halla disfrutando el 
Auxiliar femenino del Cuerpo de C01-; 
rreois, con destino en la Administra
ción del Correo Central, doña -María; 
Jesús Urraca Rendueles, y que le ílué 
concedida por Real orden fecha 4 M  
Octubre últimoy

De Re¡al orden, en uso do‘ la comf-: 
sión especial que mo está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a . V. S. a los [eféctdis 
oportunos. Dios guarde, á V. S. muchos 
áños. Madrid, 20 de ; Noviembre dé 
1929.

El Director general.
ÍMFSTR

Núm. 1.376.
. fc>. jTvL *o/i Rey (q. jj. g.), cíe confo^ 

midad. con lo que previenen las Rea- 
gíe'S* órdenes dé . 12 de, Diciembre; 
4924. (üaúeta diel l3) y 4 d'e Ma®zo 'siv 
;gu|en¡t/é (CUpErA deii 5), se ha s.eivitío 
concéidier. uii mes de[ licencia por jen- 
formo, con todo el sueldo, al Dílcial 
dio ¿r.U>(X) pesetas, de Telégrafos, qoai 
Miguel Tolín y Manuel, cotí desíiíiñS 
[eíi Melgar de Fertíamentail, áutorí5- 
zándíoile: para trasladarse a Castrpge1- 
riz; debiénjdosie cotísídéiíar cdncedídií 
esta liceaicia cotí fo¿há 4 déi á¿tuál(T 
[de aéuétípQ con lo; i|ui 
diispdsictótí otítava de lá Real ordéll 
dé í¿ J.e[ Giciembré que sé métíóiotí^ 

5>e fteail orden, etí virtud de 
•legación ésjpeciá? que téngo con^pd^ 
lo a V. 8. parf m  conocimiep^ 
y Dio® guárde á V. B. fríti,-
obóé Madrid, 19 dé NoviémÉW 
de 195(9. J

M  Director general
ITAFÜR i

Señores Ordenador pagos y Jéfd 
del Centro provincial do Burgos. í¡

N úm. 1.377.
♦S. M. el Rey (q. D. g.), de confq£- 

núdád con lo que previenen las Heá« 
les órdenes de 12 de Diciembre' dft 
1924 (Daúeta del 13) y 4 de Marzo ^  
guíente ((Jaceta deil ñ), se ha séry|do[ 
conceder un mes de ucencia por M w 
,fém>o, con todo el sueld’o, ai Aaiüliaí
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femenino de 2.500 pesetas, de Telé
grafos, doña Agripina Llórente y ele 
Frutos, con destino- en Bocé-guiilas; 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 7 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la lteal orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en v irtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 19 de Noviembre 
de 192)9.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial cíe Segovia.

Núm. 1.378.
S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta  del 13) y  4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se  h a  servido 
Conceder un mes de licencia por en
fermo, con lodo el sueldo, al Jefe de 
7.000 pesetas, de Telégrafos, D. Car
los de Aspe y Vaamonde, con destino 
en Dugo-, autorizándole para trasla
darse a Coruña; debiéndose conside
ra r  concedida esta licencia con fecha 
2 del actual, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que se 
menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
Jo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 19 de Noviembre 
de 192)9.

El Di i general*
TAFUR

Reñores Ordenador de pagos y Jete 
del Centro provincial de Lugo.

Núm. 1.379.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a ceta  del 13) y 4 de Marzo 
-siguiente (Gac et a  del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enferm o y con medio sueldo, en con
cepto de primera prórroga, ai Auxi
liar femenino de S.ñfíd pesetas, de T e
légrafos, doña E leuteria López de 
Ochoa y Ruiz de A!arcén, con destinó 
en A.gost, autorizándola para trasla
darse a Madrid; debiéndose conside
ra r  con cedida esta licencia con fecha 
,9 del actual, de acuerdo con lo que

preceptúa Ja disposición 8.a de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se 
menciona.

De Real orden, en virtud  de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y, S. 
muchos años. Madrid, 19 de Noviem
bre de 1929.

El Director general,
TAFIJR

Señores Ordenador d)e Pagos y Jefe 
del Centro provincial de Alicante.

Núm.  1.380.

Excmo. S r .: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 64 dial Regla
mento para la aplicación del Real de
creto-ley de 6 de Septiembre de 1925 
sobre provisión de destinos públicos, 
y  declarada firme y  subsistente (Ga
ce ta  del 17 del actual) la propuesta 
provisional de esa Junta, calificadora 
publicada en la Ga c et a  del 17 de Oc
tubre último, con late rectificaciones 
que en la Ga ceta  del 17 del corriente; 
se señalan,

S. M. el R e y  (q. D. g.), por órdeii 
de esta fecha, se ha siervido nombrar 
Repartidores de Telégrafos, con el 
haber anual de 1.500 pesetas, a los 
60 Aspirantes propuestos por esa 
Junta calificadora y que se citan en 
Ja relación adjunta, que empieza con 
Juan Payán Martínez y term ina con 
Jesús Fortea Ramírez; destinándolos 
a los puntos ‘que en la misma rela
ción m  mencionan, donde deberán 
presentarse dentro del plazo regla
m entario y por donde percibirán sus 
haberes desdie que se posesionen dé 
sus cargos.

De Real orden, por delegación, lo 
digo a Y. E. para su conocimiento y  
efectos. Dios guarde a  Y. E. muchos 
años. Madrid, 21 de Noviembre dé 
1929.

El Director general.
TAFIJR

Señor General Presidente de la Jun
ta  calificadora de Aspirantes a  des
tinos públicos. Señores Ordenador 
de Pagos y Jefes de los Centros y 
Secciones de Telégrafos dé donde 
dependen las Estaciones a: que sé 
destina a los interesados.

Relación que se cita.

Juan Payan Martínez. Estación a que 
se destina: Chipiona (Jerez de la Fron
tera).

José Murillo Núñez. Olivenzá (Ba
dajoz).

Miguel Alonso Roda. Alcalá de los 
Gazules (Cádiz).

Agu s 1 í n M ar ch an te M e d 1 n a. C á. d i z ..

Joaquín Delgado Barrio. Ge tufe’ (Ma
drid).

Emiliano Blanco Muñoz. La Coruña.
Joaquín Brioso Moreno. Jerez de la 

Frontera.
Enrique Escudero Martínez. Bilbao.
Angel González Ibáfíez. Los Alcáza

res (Cartagena).
Antonio Fernández Ranea. La Ca

luña.
Emiliano Montes Muñoz. Barcelona.
Gregorio La carta Rodríguez. La Co

ruña. r
Pedro Pérez Espinosa. Barcelona.
Pedro Fernández González. Barce

lona.
Pascual González Fernández. Corcu- 

bión (La Coruña).
Pedro . Collado Poncé. Mosqueruelá 

(Teruel). ¡
. Valentín Pérez y Pérez. Bilbao.

Francisco Garres Alear az. Pal arnés 
(Gerona).

Arturo Aller Martín. Bilbao.
Julio Eugenio Carmona. Guadalupe 

(Các-eres).
Joajquín Serna MaírUinez!. Igualada; 

(Barcelona).
José Brandia Bo. Barcelona.
Francisco Gil Sanz. Arbó (Viga).
José López García. Bilbao.
Miguel Román Márquez. Cádiz.
'Antonio Quiralte López. .Barcelona.
Sabina Esteban Vera. Cariñena (Zá- 

f'ao,oza)
Pío Sánchez y Sánchez. Ripóll (Ge

rona). ,
Félix Rodríguez Urfai Fuenterra- 

bía (Sun Sebastián).
Salvador Borgjes Robles.. Santiago 

(La Coruña).
Daniel Fernández García. Carrióri 

de los Condes (Patencia).
Cándido Navarro Morán. Bilbao.
Basilio Sáez Pellioer. Barcelona.
Antonio David Sorolla. Barcelona.
Luis Pérez Trujillo. Cádiz.
José Carreño Sánchez. Alcirá (Ya- 

1 ene i ai).
Antonio Yaldeón Rodríguez. Barce

lona'.
Rufino Rodríguez Herrera. Bilbao-. .
Demetrio Lozano Descalzo'. Masnóu 

(Barcelona).
Carlos Aledo Expósito. Barcelona.
Agapito Blanco Oasín. Lai Coruñá.
Antonio Belmente No-ales. Yich (Bar

celona). •
José Silva Castaño. Bilbao.
Gerardo Preto Cleopatra, Barcelona.
Rafael Jiménez Gil. Jaca (Huesca).
Francisco Baená Quesáda. P u rche- 

nu (Almería).
Francisco Torró y Torró. Cardan sí 

(Barcelona).
Emilio Cardo Sánchez. La Coruña.
Justo Leivá Díaz. Blanes (Gerona).
José Luipiáñez Sánchez. Barcelona.
Cayetano Guerrero Román. Bilbao.-
José Haro Requená. J e r e z  dé lá 

Frontera. # ,
Manuel Ortigosa Peinado. Bilbao.
Juan José Moríche Cordón. Bilbao.
Pedro Alejandrino García Aragone

ses. YiRalba del Collaido (Madrid).
José Bel da Marcos. Alb alate del Ar

zobispo (Teruel).
Manuel Yilchéis Hoyns. Ayalniünté; 

(Huelva). .
Ensebio Penacoba CaírrátecájL San

tiago (La Odrufía).
Lázaro Fúnez Almánsá. CasFabánchél 

Alto (Madrid).
Jesús Fortea Ramírez. Belchité (Za

ragoza). -V
Madrid, 21 de Noviembre dé 1929™ 

El D iirctor general. Tafur.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.737.

Ilmo. S r.: De conformidad con el 
diclamen de la Comisión permanente 
fiel Consejo de Instrucción pública^ y 
& tenor de lo dispuesto en el artícu
lo  l.° del Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923,

S, M. eil Rey (q. D. g.) ha tenido1 a 
bien nombrar el siguiente [Tribunal 
para juagar las oposiciones, turno de 
[Auxiliares, a la Cátedra de Mecánica 
racional, vacante eji la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central:

Presidente•
\ D. Blas Cabrera y Felipe, .Catedrá-: 
Jico de la Universidad Central y Con
cejero de Instrucción pública.

Vocales.
D. Eduardo Fontseré y Riva, Caté- 

ftrático de la asignatura en lá UnD 
tersidad de Barcelona.

D. Esteban Temadas, Catedrático de 
¡Análisis matemático de la .Universi
dad Central.

D. jQfSé María Plans, Catedrático de 
Mecánica celesta de la Universidad 
Central.

I). Fermín Casarán, Ingeniero de 
Caminos y Prpíesor de Mecánica de 
¡a Escuela Industrial de Zaragoza.

Rugientes.
D, Julio Palacios, Catedrático de 

Termología de la Universidad Gen-: 
jral.

7 D. Pedro Carrasco, Catedrático de 
Física matemática 3e la Universidad 
Central.

D. Juan Marcos, Catedrática de Me
cánica racional de; la Únivéraídad de 
Zaragoza.

D. José Maríá litiguen, Catgdráticiq 
de Matemática^ éspéeiálés d i  Ja ÍJni- 
versidad de Z&vággza.

De Reíd orden le digo á V. I. para 
su conocimiento y  ftimál 
guárde a y .  I. mutihóg años. Madrid, 
15 de Noviembré tlí 1910.

%
ALLU® ®AtYADO,R

Stñqr DüjgptpÉ pher$l '0 . ®éiñ¿nzá 
^upiríor y srtn daria .

Relación ló$, propuestos par las. 
Universidades, fue §e h$ce públieh 

rgn cumplimiento de lo prevenido en 
in  el Real decreto de 18 de Mayo, 
¿te 19(28.
D, Esteban Tórridas, D, Jósó Mnr 

ría Plans, D. Pedro Carrasco., D. Julio 
Palacios, D. José María Iñigo, D. Au
gusto Krahe, D. José Casares, don

Eduardo Fontseré, D. Juan! Marcos, 
D. Fermín Casares y D. Blas Cabrera.

Núrn. 1.738.
Ilmo. Sr.: D e conformidad con el 

dictamen d;e la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien nombrar a D. Jesús Sarabia y 
Pardo Presidente del Tribunal de opo
siciones, turno de Auxiliares, a la Cá
tedra de Farmacología experimental, 
Terapéutica general y Materia médica, 
vacante en Ja Facultad de Medicina 
de la Universidad de Salamanca, en 
sustitución de D, Amalio Gímeno y 
Cabañas, a quien por Real orden dle 27 
de Septiembre próximo pasado (Ga
ceta de 1.° de Octubre) le fué admiti
da su renuncia del expresado cargo.

De Real orden lo digo a Y¿ I. para 
gu conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a Y, I, muchos años. Madrid, 
20 dé Noviembre dé lg29.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria,

Núm. 1.739.
Ilmo. Sr.: Por interés del servició 

público y  en fconsidléración a la extra
ordinaria importancia qají para las 
Escuelas nacionales t i e n e  la Inspec
ción Médicoescoláí,

8. M. el Rey  (q. D, g.) ha tenido a 
biQií cónceder carácter oñcial á lá 
Asamblea Nacional Médioopediagógicá 
que s i va á celebrar én Madrid en loé 
días del 8 al 16 dé Diciémb^ñ próxi
ma, y  áutorizlar á esa Dirección gene
ral para qué pueda conceder permi
sos especiales a los Maestros nacip- 
Saleij que deseen concurrir a éste cer
tamen, siempre qué dejen cosvenién-: 
teménté atendido e] s-érvfóio de sus Es
cuela!.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
m  ¡cpno’cimiéhtp' y eféctps. Dios guár
de á Y. I. m ucbpl áñós. Madrid, 20 
Sé Noviembre dé 1929.

CALLEJO
S e ñ ó  f  Director general dé Primera 

IMéñahzá.

Núnr- 1.740. j
Ilmo, Sr.; Por haber sido jubi

lado con feéhft 3 de A gosto últinro, 
él P^ofesór nunáerario de Fisiolo
gía ;é Higiene, yteedüect^r de la 
Esquela Superior dé Veterinaria de 
ésta Corté, D¿ Juan Manuel Díaz dél 
Villar,

8 , M. el Re y  (q . D . g .) ha tenido
U bien disponer que se den los as
censos de escala correspondientes, 
y, en su consecuencia, que D. Juan 
de Dios González Pizarro, cae ocu 
pa el prim er lugar de vi tercera 
categoría, pase a la segunda, con, 
el sueldo anual de 12,000 pesetas y 
núm ero 3 del E scalafun; que don 
Gabriel Bellido Luque, prim ero de 
la cuarta categoría, pase a la te.r 
cera, con 11.000 pesetas y núm ero 
6 del E sca la fón ; que D. Juan Ma
rros García, prim ero de la quinta 
categoría, pase a la éuar.ta, con 
10.000 pesetas y núm ero 10 del Es
ca la fón ; que D. José Herrera Sán
chez, prim ero de la sexta Catego
ría, páse a la quinta, con 9.00-0 pe
setas y núm ero 15 del E scalafón; 
que D. Moisés Calvo Redondo^ pri
m ero de la séptima Categoría, pá
se a lá sexta, con 8.000 pesetas y 
húm ero 20 del E scalafón ; que dolí 
Jndalecio Hernando Martín, prim e
rió ele lá octava categoría, pase a 
lá séptima, con el sueldo de 7.000 
pesetas y núm ero 27 del Escalafón, 
todos ellos con la antigüedad * del 
día 4 de A gosto hrencionadov 

De Real orden lo d igo a Y. I. pa
ra su cohoci.miento y demás é fec- 
tes. Dios guárde á V. I. m uchos 
áfíos. Madrid, 20 dé Noviembre de 
1929.

CALLEJO

Señor D irector general dé llnsé- 
fiáiíza superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Núm. 344.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Comite 
Ejecutivo de Combustibles Sólidos, dé: 
Consejo Nacional de Combustibles,

S. M. él Rey íq. I>. g.) ha tenido a 
bien disponer sean admitidas én él 
grupo B) del Régimen de la Economía 
[del Carbón, creado por el Real decre
tó-ley número 1.377 de 1927, las Em
presas minerajs de carbón que se ci
tan en la relación inserta al pie de la 
presente disposición.

Dje Real orden lo digo a Y. I. para 
su conoc i intento y  efectos. Dios guar
de i  Y, 3. muchos años. Madrid, 20 
de Noviembre de 1929.

BENJÜMEA

Señor Presidente el el Consejo Nació-, 
pal de Combustibles.
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RELACIÓN QUE SE CITA 

Relación de las Empresas productoras, 
de carbón que, coji arreglo a la dis
posición  9.a adicional del Real de- 
árelo-ley número 1.377, de 6 de 

A gosto  de 1927, son admitidas en el 
grupo B) del Régimen de la Econo
m ía del Carbón, establecido por d i
cha Real disposición .

'Número 101.—-“ Hijo de Teófilo Al- 
várez,\ propietario y  explotador de la 
pina) “ Teófilo” y otras; y .

102.— •“ Quintana y  Bertrand. Mina 
'•“ OH:stina” , como propietario de uxs 
laó¿ceis|ion.e  ̂ “ Vicentíina” y  otras, yr 

• f^ e n d a to io  de las minas “ Cristina 
y  otras , y  de los grupos mineros de 
blioniego. ..
' Madrid, 21 de Noviembre de 1929.—

fSl'Secrefario general, Adriano .García 
/rix^ri.

■«únpú- 345.

I l mo. Sr.: La base quinta del Real 
Jecreto-ley número 1.890, /de/l927, de 
Ordenación de los .depósitos Rotantes 

combustibles, sólidos y  líquidos, 
jrevé la posibilidad de alterair la • lis- 
•§a ,/aprobada de. /concesiones que püe- 
/Ign .-otorgarse, y  apreciad,ai la» existen* 

de circunstancias excepcionales, el 
t o s e j o  Nacional dé Combustibles ha 
fropuesto la incorporación del puer- 
pJ&Q La  Corúña al plan aprobado por 
^iéal orden .número 1.781, de 1927, de 
It  Presidencia del Consejo die Minis-

Y  conformándose con dicha pro*- 
#ueista,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha digná- 
áp disponer que el puerto de La Co- 
fuña) quede incluido con dos concesio- 

• ¿ps de la clase “ D ” y  una de carde-; 
$ r  indeterminado en la relación de 
Jépósitos flotantes de combustibles 
iólidos, cuya» concesión •• puede ser 
ítprgaida en aguas jurisdiccionales de 
& Península .e islas Baleares durante 
jfct quinquenio Í928-Í932.

3Sé' Real orden^iQ v igo ra  V. I. para 
conocimiento y  efectos. Dios guar* 

É  *  V. I. muchos años. Madrid, 20 
/Noviembre de «1929.

'BMNJtMEA !i
Señor Presidenta /del Consejo/iNaeibf/ 
; SÉÉ’-de Combustibles.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  Y  

PR EVISIO N

REALES ORDENES
Wúm. T.52G.

I lm o . . S r.: Verificado el escrutinio 
^ l a s  elecciones para la constitución 
de un Comite  paritario * in terlocal1 de 
Transportes te rrestres- (tracción m e
sé aic a y tracción de sangre) en A l

mería, y  designadas por, /este M iniste
rio  las personas que han de desem
peñar los cargos de Presidente;, V ice
presidente prim ero y  Secretario^,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha sdr- 
y  ido disponer que el Comité paritario 
interlocal de Transportes ‘terrestres 
(tracción mecánica y  tracción de san
gre), de; Almería, quede conlstituído 
en * la forma sigu iente:

/Presidiente, D. Miguel -Gómez Na
varro,

iVicep.resldeilte primero, /D. Antonio; 
Fernández Hidalgo.

Sección de Tracción mecánica.

Vocales patronos e f e c t i v o s d o n  
Francisco. Romero Calvo, D, ’ Franei$- 
eo Colomer Padilla, D. Antonio López 
Martínez y  D. Miguel. Guerrero Que-: 
sadla.

/Vocates patronos suplentes: /don 
Francisco Rom eroM olina* VD¿ Manuel 
Berjón Romerá, D, Ediiardc* Romay 
Suriá y  D, Juan f María de Madáríaga 
y  Grozico.

Vocales obreros : e fectivos: D, Ma^ 
nuel Prieto VYfiMeSíh
de García, D. Miguel Zambránsi Mar
tín y  D. Miguel José Rodríguez Piie- 
guezu-edo.

Vocales obreros suplentes ¡¡ D. Juan 
Medina Ba»ldaña, D. Pedro Artero Ro
dríguez, , D. R ogelio . Domínguez López 
y  D. José . Mullor Tortosa.

Sección de Tracción M e *mwgre.

Vocailes patronos e fectivos: D. .Ma
nuel Bina i Gonzát ez, i D . "Jlifseá ^Torres 
fíerñáíidezj*D . ' Enrique /M nctoz &ali- 
mas y  D; dfeaneá3ep /ladrón Me /Gue- 
y^ra Rodríguez.

Voeales /patrodos suplentes: >D. -PeG

»■ Cle®ci€sntei ID- JJoáé 
y^Dy^totonio •'Bcrlvás Gutiérrez. /

/^Vocales obreros /efectivos: D. >Ga^ 
b rM  /Callejón Balmerón, >D. /Manuel 
López Torres, D. José Esteban Verde- 
g a y / y ® . - Francisco • Herrera rValvé^de.

• Vecales tobreros/ suplentes i 
Miio-Htebá1©s í h6b
pez Salvador, D. Juan MiráHes Her-' 
nández y  D. Ignacio Andíújair Iribarne.

'.SecretariosD . ^Francisco ̂ Gatlejón. G
Lo  que de Real orden digo a.' V , 1. 

para su conocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde/a V. T. muchos años 
Madrid, 7 de Noviembre de 1929.

' AtJNOS .
S)pñor Director general de l/rupora- 
. - ciones. ; . .•.//

• íf iú m .
limo. S r.: Cumplidos todos lo/dM - 

miies para la constitución de un Co

mité paritario interlocai en Gastellóxí^ 
con jurisdicción m  toda su provijq- 
cia, comprendido en el Grupo 24 “ Sér* 
vicios do H igiene” (Peluquerías), del 
Real decreto-ley! de M  da Noviembrg 
de 1929, y  designadas par aste Minis
terio' laa personas que han de desem*' 
peñar los cargos de Presidente, V ice
presidente primero y  Secretario,

JS.-M* a l  Rey (q. D. g.) se ha ̂ ery ir 
do disponer que el Comité parilariQ 
ínter local de. “ Servicios de Higiene” 
(Peluquerías), de Castellón Ja Plg- 
m ,  quede constituido en la forma sh 
gu ientet

Preisidente, B . FTanclIcq Ay inm t 
Gimeno.

Vicepre>sidfentie j^ im ^ov D , t A ^ e í  
B i ose a Llana.

Vocales, patronos efectivos: D. Crie- 
tóbal Montolíu Más, ^Ds José AguMa£ 
Mirailes, D. Pablo Granchél Poréng* 
D, A lfredo Binijó' Méliá y  D, "Vicente 
Vellido Rubio.

/Vóoate/patronos suplead>esi>I>.£jor 
•^MEeliá. Alba, D. H ottensioJ^a l^P l^ ír 
¡to, D. Miguel Pascual.. Bateguer,^ ú m  
.Juah BarberáiQueroí y D, Vicepte^ilu-
gpet IRichés. •

Vocales obreros e fectivos : >pi Már 
n u e l/ fllto^a* Gallego^ ?D. iManuel/Bor 
: !e £ - ¡ fe b ^  Giménez/^eL
ma, D. Francisco Gálmés Balas /y/dó®í 
José B’oler Pérez.
^-"iVpeéles D. ' N i-

cente M m  ^erradoi^vp^Manúél "pbeda 
Aparici, D. Vicente Palmer Vidal, dqii 
ManueLCasés^^/Mechó y  D. Jósé Casti- 
llo« Arnau.

Secretario, D. Adolfo  Vedrí Torres,- 
LQ ^ e  de B ea l orden ^  V. L  

íj>ara /^>c^©noeimiento y  demás efec
tos. Dios guarde a V. I. miuchos^añofi 
Madrid, 12/de* Noviembre*/de ,l>929i,

"Am m ' * ‘

/Bcftorl IMr ec 
:nes.

/ «m - '/ t J S 3. /

■trimo. ‘S r.: V é íilé iá tío '■■el' dVrutiftio 
de las el< ciones paia Tá (%éÁfetitúfciÓn 
de un Comité do Vestido y  Tocado, 
en Gáltéílon de la Plana, y  designadas 
por ■ que
han de desempeñar^los^cargos1 de P r o - ; 
sideote, Vicepresidente primero y  8e- 
rrétarfo.

‘ Sór-M. el^RuY (q. D. g.) se ha séiVi-;
•• que -la Gección de Afuar-
-gatería del C o m i t é  de Vestido^ y :'To- 
-cdáor'de^ Gállefíónrdé-da P lih av  quedo 
censUi m  d a T r i : la ■ id fui a s'%u i e iYI o : 

"Presidente, L .  Fraiícisco */.; Gt
Gimen, o.
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r Y ic ep re s ite^  primero, D. Angel !
Lióse a Llana.

.Vocales patronos electivos: D. Bau
tista Tosca Gliment, D. Antonio Can
dan lilas Seder y D. Pascual Albert 
Gervera.

Vocales patronos suplentes: Don
¡Bautista Corete Gual, D. Miguel Bel- 
¡trán - Fábregat y P , Bautista 'Serra 
Bonig.
' Vocales obreros efectivos: Dt Mi
guel Santos Moiiner, D. Francisco^ Gi
ménez Selma y D. Enrique Marco Za- 

•fagozá.
Vocales obreros suplentes: D. Vi- 

¿ente Am.at Bellés, D. José Pascual 
p ira  y D. Francisco Ubet Duplá.

Secretario, D. Adolfo Vedrí Torres.
' Lo que de Real orden digo a V. I. 
¿>ara' su conocimiento y demás efec- 
tos. Dios guarde a V. I. mochos años. ; 
Madrid, í2 de ¡Noviembre de 1929̂ .

! a u n o s  ;

^eñor Director general- de • Gorporacio- j 
;nes.

N úm. 1.52 9 .

S r.: Cumplidos todos los
llám ites para la aonstituGion de , 
¡un Comité paritario én Castellón; 
[de la Plana del Comercio en gene- 
ja l, y designadas por este Minis- , 
|erio las personas que te n  de des- ; 
empeñar los cargos de Prosidente, 
¡Vicepresidente primero y Secreta- 
Ido,
• g. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser
p ilo  disponer, que el Comité pari- 
l l r io  interlocal de Comercio en ge- ■ 
jíeral jde Castellón de la Plana que- 
fie constituido en la  $mm& Mr 
Iruienle;

Presidente, IX ]^áno|§&b Ay in$a&, 
Gimeno. : l

Vicepresidente primero, D, Angel | 
¡Bioísca Llana. ■
' Vocales patronos efectivos: Don
páimed B lay Gbofya;, D* VicentS .
feerohiti E strada D. Francíspo Ai!- ¡ 
tósa  Igual, D¿ Jó lé UHdemoiiiJs La- ’ 
lia, Jfose Dols; Benlllulé;, JoM  ! 
Sícdina Santamaría, D¿ 5
S f i M S  o; S i l v e s t r e .  f
'■ Vocales patronos suplentes; ¡Don \ 
¡Sfanuel Rodríguez Dols, D. Mariné 
E érfer Espinosa, D. Peded Goicoa 
feóíriz, 0 . Joaquín Dols Febregat, 
ti* Lu is Gómez Molinos;, JD« F fa iL  
$iSco Royo Rubio, P , Francisco r 
jPonzález Pasto?.
t Socales sobreros efectivos: jDori 
¡Vicente Bachero Pérez,-D, Reinar- 
fi° García García, D. José Salazarj 
¡Montañés, p¿ Vicente Montesinos,

Guillén,* D. José Romero García, 
¡D. L u is  B e llid o  R u b io , D ¿ A g u s t ín  
S as tre  Sa les.

Vocales obreros suplentes: Don 
Joaquín Alba Arrufat, IX Pedro 
Pous Saborit, D. José Alba Montá- 
ñez, D. Eduardo Roseil Gervera, 
D. Ricardo Sol Vendía, D. Juan Es- 
teller Former, D. Joaquín Mon Dols. 

Secretario, D. Adolfo Vedrí Torres. 
Lo que de Real orden digo a V. L  

para su conocimiento .y  demás 
efectos. Dios guarde a V* L mu
chos años. Madrid, 12 [de Noviem
bre do 1R2 9 .

AUNOS

Señor Director general (le fíorpo- 
jr aciones,

N u m . 1 .5 3 0 .

I lmo. Sr.: Verificado el escruti
nio de las elecciones ¡ponvooadas 
para la constitución de un Comité 
paritario local de Tranvías, de Gi- 
j orí, designadas por! [este Ministe
rio las personas que han de des
empeñar los cargos de Presidente,, 
Vicepresidente primero' y  Secretario 
y  sin perjuicio, de que .en Su [día 
esto Comité ptmda agruparse :con 
otros de l:a misma Industria,

JS. M.- el Rasar ■ (q. 0. g-j ée ha ser
vido disponer que el Gamité pari
tario local de Tranvías, [de Gijón, 
quede constituido en la forma si- 
. gírente:

Presidente? Dv Antonio Roque jos 
Vicepresidente primero, f). Anto

nio Rodríguez Ponga.
Vocales patfonos efectivos; Don 

José Luis Alv&Tgonzález, D¿ Ro
mualdo Alvargonzález Caso, Son 
Aquilino Suárez Inñesta.

Vocales patronos suplentesT Dofí 
Ramón Armesto Valdés, D. Fráh- 
eiaS ¡̂ Pjin#o, B. ftc®ua®o

Voló les dbrérdl lé^éctívos : Dori 
Angél Argñélle^, D. Gérvasio Pé- 
hez, D. Mafcfal GdnzélteT 

V o te le l suplentes : Don
ilo ®  W d fó  Díaz, D. Dio
nisio Rodríguez Cortina.

Sactatit^io, D. T févü la  Of8-
tiz.

*IM- qué tíé R§a&! orden Rigó á V. I, 
P'era fti conocimiento y demás 
efectos. Dios gtíafdé S V. L mu
chos años. Madffd, 16 9é Noviem- 
Nüé dé 1929.

AUNOS

jSeñor Director general de Corpora- 
^iories¿

Núm. 1.531. 

I lm o. S r . :  Por R ea l orden  núme
fo  1 .370 , de 5 de O ctu b re  de esté  

año, rectificada en la G ace ta  del i i  
de l rn ism o m es, se ha con stitu ido  

el Com ité p a r ita r io  n a c io n a l de  

Indusrias. de C ro m o lito g ra f ía  so b re  

..metales y  C o n stru cc ión  de .envases  

m e tá lic o s ; p e ro  siendo neccsa.no  y 

conveniente, p ara  su perfecto funcio< 

nam ien to , dado su  ca rác te r  nació - 
na l, p r e c is a r  concretam ente  su  j u 
r isd ic c ió n  e in d u s tria s  que [copV 

pren de ,
.S, M. el Rey (¡q. D. g¿) se ha ser, 

yido disponer;
1.° L a  deno.m inaéión teaé.ta: [de 

éste  Com ité p a r ita r io  n ac io n a l ser 

rá  de “In d u s tr ia s  de C rom olitogray  

f ía  sob re  m etíales, Construcción  [ds 
en vases  m etá lico s  y  dem ás nvanií* 

fa c tu ra s  fa b r ile s  sobre  h o ja la ta ”*
2 .° P e rten ece rán  a él la s  indus

t r ia s  naeioniaies e stab le c id a s  éA  
E sp a ñ a , que  s ig u e n :

a) Las fábricas que se dediquen 
eon cualquier finalidad a la lít/ogra* 
fía sobre metales y  éspecialnieiití 
sobre hojalata.

b )  L a s  fá b r ic a s  q u e  se  [dediquen  

a  la  c o n s tru c c ió n  de en vases  m é^  

táficos. lito g ra fta d o s  d e c lin a d o s  a  

la s  cu n se rv a s  ’éti g e h é fá l ,  al acei
te de  priva y  a lo s  p ro d u c to s  q u í-  

S licb s  o fa rm a c é u t ic o s , u t iliz a d o #  

o a d q u ir id o s  por; en tid ades  d ify ren *  

Üés; M  la s  q u é  lo a  p ro d u z c a n  en infik  

ta Iá c io n es  qu é  no  'sean a c c é s o r ia f  

o co m p le m e n ta r ia s  dé  o tra  indué< 

t l iá  p r in c ip a l q u é  y a  te n g a  su  Có< 

fñ ité p á fitá fio ; prbp ifé ,
c ) ’ Las fábricas qué émplée'S 

'como esencial materia prima i#  
lio j  álata litorgraíladáí

3.* Este Comité paritario háoié- 
Hftl CónátáLá dé dos Secciones 9a 
joabflic^, lina femeniriJ y fotra [mai^ 
éuliná, áféCtás a las industrias á 
;que sé Fcfíéreh, y  quedará así cona- 
titüídó: - •

Presidénté, D. Antonio M a se íh l  
B oü ^ó ,

Vi cépBésidenté, YX, DiAhoiscC 
Eüeñtéé Ortega. i

Sección Ue obreras.

Vocales patronos efectivos: Bo% 
Mariano Vendrell, D.: Manuel GotK 
zátez Fuentes, O. Luis Suárez O* 
P u m a r ie g a .

V o c a le s  p a tro n o s  s u p le n te s : DoW  

José  011 er, D . A d r ia n o  S e r ra n o  L a *  

g u a rd ia , D . P e d ro  M a rt ín e z .

Vocales obreras efectivas; Doña
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V illana Pardo, doña V alentina 'Ca-, 
fcriñano,, .doña M ariana Anión.:

Vocales obreras, suplen te A: Doña 
Albina .M artín  Bolum bucu, doña 
¡Asunción A paolaza y Leluri.a, ñoña 
Amalia M artínez Torrubia,-

Sección de obreros.

Vj cales pa tro n o s efectivos: Don 
J&ariano Vendrell, D. M anuel Gon
zález F uen tes, D. Luis guárez  G. 
P iiinariega.

Vooales pa tro n o s su p len te s ; Don 
,7osó Oller, D. A driano S errano La- 
guardia, D. Pedro M artínez.

Vocales obreros efectivos: p o n  
Jesú s Fernández JTresandOj D. E n
rique  Gussa, D. F rancisco  fo lla d o  
B arbazán.

Vocales robreros sup len tes;  Don 
Santiago Rivoro García, D. Emilio 
Vojdeal González, I.)¿ Adalberto Gui
lle t Rcux.

Secretario , p . Víctor’ Villaiío:va 
Navarro*

4.° T an to  p a ra  la constitución  
l'Omo p a ra  las sesiones, él Pre¡sF 
denle podrá convocar a los Vocales 
en la población de E spaña que es- 
lim e p e rtinen te .

Lo que de Real orden digo a V. I. 
p a ra  su cono cim iento y dem ás 
jdeo!os, Dios guarde a V. í. n iu- 
chos años. Madrid, 20 'de Noviem
bre de. i 929,

A UNOS

g e ñ o r  D irector general do .Gorpo'fa-
c iones.'

Núm.  1.532

I lmo. Sr.: Verificado el 'e sc ru ti
nio de las elecciones p ara  tu cpns- 
titucióu  de un Comité, en Zamora* 
de In d u str ia s  de, la C onstrucción, 
Y; designadas po r e¿te M inisterio  
las personas que han  de d ^e ftíp * - 
ñoV; los cargos de P residen te , Vico- 
presiden te  prim ero  y .Secretario,

5. M, el Rhy fq. D. g.j se ha s e r
vido d i spimer  que el Comité  p a r i 
tar io ínt e r  lo cal de I n d u s t r i a s  de ia 
Co r.fctru ce ión ; de Z* m o r a , quede 
cons í i íu ído en hi f o r m a  s i g u i en te ;

ib esidente, D. Ramón F rn fi
que; m.

Vicepresidente prim ero  D Mi
guel 8anz de la G arza.

Vocales patronos efectivos: Don 
José Fernández L-brón, D. Antonio
M aitm  Cuñibaño, D. Casim iro Lo- 

Turiol.
Vocales p r o n o s  sup len tes: Don 

boxonzo Nieto 8. M artin, D, F ra n 

cisco Nieto Lorenzo, D, Pablo M ar
tín  Calvos

Vocales obreros, efec tivos: Don 
Isidoro  Viilalba Calvo, D. Edwaido. 
Hernández B arró n , D. Cruz López 
G arcía.

Vocales obreros; su p len tes: Don 
Cándido V iñas, D¿ B enito  Gabañas 
Jambruna., D. Angel Alvarez Vicente. 

S ecre ta rio , D. D im as Ledesma¿ 
Lo que de Real orden digo a V. I. 

p a ra  su conocim iento y dem ás 
efectos. Dios guarde a  V. L m u
chos años¿ M adrid, 21 de Noviení- 
b ré  de 1929.

AUNOS
g en o r D irec to r general de C orpora

ción

N ún 1.533.

Ilmo. S r .; V isia la instancia de don 
Gabriel Daroca y Jorque en solicitud 
de q u e  en lo. sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones! necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los mief&see y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado cp-. 
íw paivdien te  a la casa barata núme
ro 5 del proyecto aprobado <& “El Ho
gar Obrero”, de Guecbo:

Rasulí^ndq que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la linca y  ló acredi- 
•ta con la escrié,ura #  compra hecha 
en Algorfa a  18 de Julio de 1929 ante 
D. Francisco Gonzále* Tprres. bajo él 
número 240 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Bil-: 

■bao: ,. ¡
Cor.vsMirando que, con arreglo .a la 

R e a l  orden de i l  de Mayó de 1928, 
publicada m  i-a Gagkta d?el día 23, tó - ' 
do Im ieüciario dé casa barata  que ha* 
ya adquirido el dominio de la misma 
tiene derecho a que se giré fi su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponde 
a su casa, qué en este caso y, según 
escritura de 20 de Noviembre dé 1926, 
ante D. Florencio Cortey Maurich, as
ciende a 9.004,04 pesetas, más las cos
tar e intereses del 3 por 100 anual dé 
la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán "* 
vinculadas a ésle„ en virtud de lo dis
p u es to ‘en el artículo 10 del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos él precepto citado.y la Real 
orden de II de Mayo de 1928,

S. M, el Rey (q. D. g ) ha- tenido a 
íden declarar vinculada r. D. Gabriel 
Daroca y Jar que ?p„ casa barata y su

terreno, número 5. del proyecto apro
bado a “El Hogar Obrero”, dé Gue- 
cho, que es la finca nmero 2.556 del 
Registro de la Propiedad de Bilbao, 
tomo 747, libro 79 de Guecbo, folio; 
240 vuelto; vinculación que lleva con
sigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacen 
efectivos los plazos no satisfechos por; 
la compra del inmueble, los créditos1 
hipotecarios que con anterioridad á 
la adjudicación se hayan obtenido de; 
cualquier entidad o particular y los 
déreehos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de O c tu  b r  é 
de 1924, sin que durante él plazo dé 
cincuenta años, a contar ¡desde el 18 
de Julio de 1929, pueda la finca séS 
transm itida á  título distinto d e 1 dé 
herencia o donación al heredero a) 
quien corresponda el derecLo de su
cesión, según las reglas y las condicio
nes establecidas éii el citado Decretó-, 
ley, correspondiendo exclusivamente 
a esté Ministerio acordar la desvincu- 
la¡eión, si procediere.

De Real orden ló digo á  V. I. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios; 
'guarde á Y. I. muchos años.' Madrid',; 
14 de Noviembre de 1929.

AUNOS

Señor D irector general de Trabajo.

N ú m 1.534.

Ilmo. S r .: Vista la instancia de don 
Basilio García Bacaicoa en solicitud 
de q u e  en lo sucesivo se .entiendatí. 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el p>* 
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa barata núme
ro 7 del proyecto aprobado a “El Ho
gar Obrero”, de Guecho.

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acredi
ta  con la escritura de compra hecha 
en Algorín a. 18 de Julio de 1929 ante 
D. Francisco González Torres, bajo el 
número 239 de su protocoló, inscritá 
en el Registro de la Propiedad de Bil
bao :

Considerando qué, con arreglo a la 
R e a l  orderí de i t  de Mayo de 1928, 
publicada en la G aceta  del día 23. to
do beneficiario de caSa barafa que ba
y a  adquirido el dominio de la m isma 
tiene¡derecho a que se gire a su nom-; 
bré la ■ amortización. e intereses del 
préstamo del Estado que corresponde 
a su casa, que en este caso y. según
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escritura de 20 de Noviembre de 1926, 
Unte D. Florencio Cortey Maurich, as- 
hiende a 9.004,04 pesetas, más las cos
itas e intereses del 3 por 100 anual de 
£á c ifra  citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a; Ver propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
Vinculadas a éste, en virtud d!e lo dis~. 
puesto én el artículo 10 del Real decre- 
Is-Iey de 10 de Octubre ®  1924:

¡Vistos él precepto citado y la Real 
&eden de 11 de Mayo de 1928,

8. M. el Rey  (q._ D, g.) ha tenido á 
bien declarar vinculada a IX Basilio; 
[García Bacaiooa la casa barata y  su 
[terreno, número 7 del proyecto apro
bado a “ El Hogar Obrero” , de Gue~ 
pho, que es la finca número 2.528 du
plicado del Registro de la Propiedad 
de Bilbao, tomo 747, libro 79 de Gué- 
áhó, fo lio  248 vuelto; vinculación qué 
lleva; consigo la imposibilidad de que 
la  casa quedé embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por la compra del inmueble, los 
¡créditos hipotecarios que coií anterió- 
Hdad a la 'adjudicación sé hayan óbté- 
fiida de cualquier entidad o particular 
y  los derechos reservados al Estado, 
Provincia y  Municipio, a los efectos 
Peí Real decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924, sin que durante él plazo de 
cincuenta 'años, a contar desdé el 18 
dé Julio' de 1929, pueda la finca ser 
transmitida á título distinto d é I de 
herencia o donación al heredero á 
íquien corresponda el derecho dé su
cesión, según las reglas y  las condicio- 
¡nés establecidas érí él citado Decreto- 
ley, correspondiendo exclusivamente 
Si éste Ministerio acordar la desvincu- 
lárción. si procediere.

De Real orden lo' digo á V, I. para 
feú conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde.a V. I. muchos años. Madrid, 
fl4 de Noviembre de 1929.

AUNOS

ISéñor Director general de Trabajo.

Núm. 1.535.

lim o. Sr.: Vista la instancia de don 
Fé lix  Castresana y  González, en so
licitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones ne
cesarias para* quie realice personal- 
píente el pago de los intereses y  el 
reintegro del capital diél préstamo del 
Estado correspondiente a la casa ba
rata núm, 50 del proyecto apronado 
á “El Hogar Obrero” , de Guecho: 

Resultando que el interesado fun- 
3a su pretensión en que ha adquiri
do el pleno dominio de .la finca y la

acredita con la escritura de compré 
hecha en Algorta a 29 de Junio do 
1929, ante D. Francisco González T o 
rres, bajo el núm. 209 de su protoco
lo, inscrita én el Registro de la Pro
piedad dé Bilbao:

Considerando que con arreglo a lá 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio dlé- lá misma, 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e interesleé del 
préstamo del Estadb que corresponda 
á su casa, !que en este caso, y según 
'escritura de 20 dé Noviembre dé 1926, 
ante D. Florencio Cortey Maurich, as
ciende a 8.409,08 pesetas, más las cos
tas é intereses del 3 por 100 anual de 
la cifra citada!:

Considerando que las casas baratas 
qué hlalyan llegado á ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe queda
rán vinculadas a éste, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 del Rerr 
decreto-ley de 10 de Octubre dé 1924 í 

Vistos e l precepto; citado y  la Reail 
prdeií de 11 de Mayo de 1928,

S. M. él Re y  (q. D. g.) ha tlépido á 
bien déclafrár vinculada a D. F é lix  
Gátetresaná y  González la casa barata 
y  su terreno, núm. 50 del proyecto 
aprobado a “ El Hogar Obrero” , de 
Guecho, 'quíe es la finca núm. 2.575 del 
Registro de la Propiedad de Bilbao, 
tomo 775 general, libro 82 de Guecho, 
fo lió  142 vuelto; vinculación qué lle 
va consigo ]a imposibilidad dé qué 
la casa quedé embalrgada, salvo piara 
hacer efectivos los plazos no Satisfe
chos por lia; compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan ob
tenido de cualquier entidad ó particu
lar y los derechos ifiservados ál Es
tado, Provincia y  Municipio, a los efec
tos del Real decreto-ley de 10 de Oc
tubre de 1924, sin que durante el pla
zo de cincuenta años, a contar desde 
el 29 de Junio de 1929, pueda la fin
ca ser transmitida a título distinto 
del de herencia ó donación al herede
ro a quien corresponda el derecho de 
sucesión, .según las reglas y  las condi
ciones establecidas en él citado de
creto-ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Noviembre dte 1929.

AUNOS

Señor Director general de Trabajó.

Núm. 1.536.
limo. Sr.;: V ista la instancia de don1 

.Gregorio Oriol y  Andrés, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan; 
con él Jas notificaciones necesarias 
para que realice perspnailmente el pa
go de los intereses y  el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a Ja casa barata1 núme-: 
ro 4 del proyecto aprobado a “El Ho
gar Obrero” , dé Guecho:

Resultando que él interesado funda 
su pretensión en que ha, adquirido el 
pleno dominio de Ja finca, y  lo acre
dita con 1% .escritura de compra he
cha en Algorta a 29 dLe Juniq de “1929, 
ante D, Francisco González Torres, 
bajo él número 207 de su protocolo^ 
inscrita en el Registro de la Propie
dad de Bilbao:

Considerando que, con arreglo a . la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada én la Gaceta del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido él dominio de la mis
ma tiene derecho a que ge gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura dé 20 de Noviembre , 
de 1926, ante; EX Florencio Cortey 
Maurich, asciende a» 9.004,04 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por, 
100 anual de Ja citada cifra : 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupa quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del_ Real de
creto-ley de 10 de Octubre dé .1924: 

Visto el precepto citado y  la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar’ vinculada a D. Grego
rio  Oriol y  Andrés la casa barata y 
su terreno, número 4 dei proyecto 
aprobado a “ E l Hogar Q^rero” , d e ; 
Guecho, que es la finca número 2.525 
del Registro de la Propiedad do B il
bao, tomo 747, librp 79 de Guecho, . 
fo lio  236, vinculación que lleva coa- ) 
sigo la imposibilidad de que la casé 
quede embargada, salvo para hacer, 
efectivos los plazos no satisfechos por, 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad á 
la adjudicación se hayan obtenido dé 
cualquier, entidad o particular, y  lose 
derechos reservados al Estado, Provin 
cia y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 

m que durante el plazo de cincuen
ta. años, a contar desde el 29 de Ju

nio de 1929, pueda la finca ser trans
mitida a título distinto del de he
rencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión
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feiegún .las reglas y  las*condicioiaes es
tablecidas en el citado Decreto-ley, 
correspondiendo exclusivamente a es
te Ministerio acordar la desvincula-: 
ción si procediere.

De Real orden lo digo a V. T. para; 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Noviembre de 1929.

AUN 09

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.537.
I lmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Angel Cadierno y Andrés en solicitud 
de que en lo sucesivo so entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa barata núme
ro 49 del proyecto aprobado a “ El 
Hogar Obrero” , de Guecho: 

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que lia adquirido el 
pleno dominio de la finca, y  lo acre
dita con ia escritura de compra, he
cha en Algorta a IR de Julio- de 1929, 
ante D. Francisco González Torres, 
¿aje el número 241 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad de Bilbao:

Goirsiderando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 ele Mayo de 1928, 
publicada en la G aceta  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 

Jbaya adquirido el dominio de la m is
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 20 de Noviembre 
(te 19M, ante D. Florencio Gortey 
Maurich, asciendo a 7.885,56 pese tais, 
más las costas c intereses del 3 por 
iOO anual de la c ifra  citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser pjropiedau 
del beneficiario que las ocupe queda
rá ri vinculadas a éste, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 del lieai 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928:

S. M. el R e y  (q. £). g.) ha tenjdo a 

bien declarar vinculada a D. Angel 
Cadierno y  Andrés la casa barata, y 
su terreno, número 49 crl ' ' . r e c t o  

^probado a “ El Hogar < t < c'c 
Guecho, que es la finca nui....io 2.574 

. duplicado, del Registro do la Propie- 
' dad d:8 Bilbao, tomo 775, libro 52 de 
• G u ocho, foil i o 140; vi n-cc daci ón que 
Revai consigo la imposibilidad de que

la casa quede embargada, salvo para 
hacer .efectivos los plazos nó satisfe
chos por 3ai compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con ante
rioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier, entidad o par
ticular, y  los derecho-s reservados al 
Estado, Provincia *y Municipio, .a los 
electos del Real decreto-ley de 10 de. 
Octubre dé 1924; sin que durante e*l 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 18 de Julio de 1929, pueda lá 
finca ser. tra sm itid a  a título distinto 
de.1 de herencia1 o donación al here
dero a quien cor responda el derecho 
dé sucesión, según las reglas y  las 
condiciones establee idas en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar ia 
desvinculación, si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. T. muchos años. Madrid; 
14 de Noviembre de 1929.

AUNOS-

Beñor Director general de Trabajó.

Num. 1.538.

ILmo. S r.: Vista la instancia de don 
Florentino Palomero Escolar, en so
licitud efe que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones ne
cesarias para que realice personal
mente e l pago de los intereses y  el 
reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente á la casa ba
rata núm. 11 éel proyecto aprobado a 
“ El Hog<ar Obrero” , de Guécho:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y  lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Á lgorta a 18 de Julio dts, 1929, an
te D. Francisco González Torres, bajo 
el núm. 238 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad áé B il
bao :

Considerando que con arreglo a ja  
Real orden de í í  de Mayo de 1928, 
publicada en la G ac e t a  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma, 
tiene derecho a que se g ire  a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso y  según 
escritura de 20 de Noviembre de 1926, 
ante D.* Florencio Cor ley Maurich, as
ciende a 9.522,10 pesetas, más las cos
tas e intereses del 3 por 100 anual, 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
dul beneficiarle que las ocupe queda

rán vipcuiliaidas á 'éste, en virtud d© 
lo dispuesto en el airtículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 efe Octubre de 1924:

Vistos; el precepto citado y  la Real 
orden de 11 de Mayó de 1928,

S. M. .el R e y  (q. D. g.) ha tenido & 
bien declarar vinculiada a D. Floréis- 
tino Palomero, Escolar la casa barátf 
y su terreno, núm. 11 del proyectó] 
¡aprobado a “ E l Hogar Obrero” , de] 
Guecho, qué es la finca núm. 2:532 
duplicado díel 'Registro de la PropiéU 
dad de Bilbao, tomo 752, libró; 8(1 d§ 
Guecho, fo lió  11 vuelto;' vinculación 
qué lleva consigo la imposibilidad d i  
qué Jai casa quede embargada, sal v i  
para hacer iéfectivoís los plazos no sa
tisfechos pop la cómpra del jíimuéW 
ble-, \m créditos hipotecarios; que ©oif 
anterioridad ai la adjudicación se W *  
yan obtenido de cualquier ¡entidad i  
particular y  los derechos resérvádó! 
al Estado, Provinokí y  Municipio, 1  
los efectos del Real decreto-ley dé í®  
de Octubre de 1924, sití 'qué durahté 
e l plazo de cmeuiénta años, a contaii 
desde el 18 de Julio dé 1929, pueda 
fe finca ser transmitida a título t i f*  
tinto del de berieneia ó dona ción M  
heredero a quién corresponda él dié¿ 
rochó de sucesión, según las reglas $f 
las condiciones establecidas en él ci
tado decreto-ley, correspondiéndO' éJk 
elusivamente a este M inisterio acor* 
dar la desvinculación, si procediere.

D e.Real orden lo digo a V. I. p a r í 
su conocimiento y  demás efectos. Dicül- 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
14 de Noviembre de 19291 , J

A Ü N G S  :

Señor D irector general de Traba

N úm. 1.539.

I lmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Martín Oguira y  Abendíbar, en so!D 
ciltid de qué en lo sucesivo so eit- 
tienclan con él las notificaciones fié-i 
cosarias para que realice personal^ 
mente el pago de de los intereses y  
el reintegro del capital del préstamo* 
del Estado correspondiente a la casa 
barata número 27 del proyecto ap ro 
bado a iV"El Hogar Obrero” , de Gue* 
cbo;

Resultando que el interesado fon
da su pretensión en que lia adquiri
do el pleito dominio de la finca, y lo 
acredita con l:á ' escritura do compra* 
hecha en A lgor la a 29 de Junio de 
1229, ante D. Francisco González T o 
rres, bajo el :o 208 denso pro
tocolo, in < vi!a <'o el Registro de lá 
P ro p ied a d  de' B o c a  o:

Considerando que con arreglo a la 
Real o r iá n  *«r j j M ayo  dé 1928-
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publicada en !,a Gaceta del día 23, 
¡Jodo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a> su. 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo* del Estado que corres* 
penda a su casa, que en este caso, y 
[según escritura de 20 de Noviembre 
de 1926, ante D. Florencio Cor ley 
•Mauricb, asciende a 7.885,56 pesetas 
más las cositas e intereses del 3 por 
(100 anual de la cifra citada:

Considerando' que las casas baratas 
;que hayan llegado a. ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe mmda
rán vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo* 10 del Reail 
(decreta-ley de 10 de Octubre de 1924:

.Vistos el precepto citado y la Real 
¡orden dé 14 de Mayo* de 4923,

■Ss M. él Re y  iq. D. g.) lia tenido a 
bien declarar vinculada a D. Martín 
jpguir-a) y Abendíhar Ja casa barata y 
éu terreno, número 27 del proyecto 
aprobado a “El Hogar Obrero” , de 
^uecho, qué es la] finca número 2.252 
del Regis tro de Ja Propiedad de Bil
bao, tomo 775, libro 82 de Gueeho, [ 
íolio 76 vuelto; vinculación qué lleva 
Consigo la imposibilidad M  que la 
Casa quede embargada, sativo para bá- 
;cer efectivos los plazos no satisfe- 
clios por lá compra del inmueble, los 
créditos hipotecarlos quo cóti ante
rioridad a la adjudicación m hayan ob
tenido de cualquier entidad o par
ticular y los derechas reser vados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10; de 
.Octubre de 1924; sin que durante él 
plazo dé cincuenta años, a contar des
de el 29 dé Junio de 1929, pueda la 
fincai ser transmitida a titulo distin
go del de herencia o donación al hé- 
•yedero a quién corresponda el dere- 
ého dte sucesión, según las reglas y las 
(condiciones estábleeidas en el c i taco 
Pecreto-ley, eorrespondiendo exclusi
vamente a esté Ministerio acordar la 
¡de,svinoulación, si procediere.

Be Real orden lo digo a %  1, para 
gu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. J. muchos aiéS. Madrid, 
[44 de Noviembre de 1929.
•* mm&
geñor Director general de Trabajo.

NúmL 1.540.-
limo. Sr,: Vista la instancia de 

D. Salvador: Rodríguez Peris,. en so
licitud de qué en lo sucesivo !se 
[entiendan con él las im tifio aciones 
necesarias paxa que realice perso
nalmente el pago de lo A intereses 
y el reintegro del capital [del prés

tamo del Estado correspondiente a 
la casa barata núm. 7 del proyec
to aprobado a “El Porvenir” , de 
Go’della:

Resultando que el interesado 
funda su pretensión en que ha ad
quirido el pleno dominio de la fin- 
e a y 3 o ¡a ere dita c o n I a es cr í tu r a d e 
compraventa hecha en Valencia a 
6 de Junio de 1929 ante D. Fran
cisco Barado Ferref, bajo el hú
mero 746 de su protocolo, inscri
ta en el Registro de la Propiedad 
de Moneada:

Considerando que con arreglo a 
la Real orden de 11 Je Mayo de 
1326, publicada en la Gaceta del día 
23, lodo beneficiario de casa bara
ta que haya adquirido el dominio, 
de la misino tiene derecho a que 
se gire a su nombre ia amortiza
ción e intereses deí préstame del 
Pistado que corresponda a su casa, 
que en este caso y según escritu
ra de 21 de Octubre fie 1926, ante 
D¿ Juan -Moreno Esteban, asciende 
a 14.663,12 pesetas,; más las; cos
tas é intereses del 3 pot 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que fas* casas bara
tas que hayan llegado ñ ser pro** 
piedad del beneficiario* que las ocu 
pe quedarán vinculabais a éste, én 
virtud de ló dispuesto en el artíeu- 
lo 10 del Real decreta-rey de 10 $e 
Odubre de 1924::

Vistos el precepto [citado y la 
Real orden [de 11 de Mayo de 4928, 

S, M. el M y  íq. P. g.) ha tenido 
a bien declarar vinculada a D. Sal
vador Rodríguez Peris la casa ba- 

: rata y su terreno núm. 7 del pro
yecto aprobado a “El Porvenir” , [dé 
Godellá, que es la finca núm. 2.317 
del Registro de la Propiedad [de 
Moneada, tomo 90-8, libro 42 dé Go- 
delia, folio Í22y vinculación que 
lleva consigo lá imposibilidad de 
que la Casa quedé embargada, sal
vo para hacer efectivos los plazos 
no satisfecho# pof la compra del 
inmueble, l.og- bJAdifos hipotecarias 
que con anterioridad a la adjudica
ción se bayM obtenido de cualquier 

, [entidad o particular y íus derechos 
reservados al Estado, Provincia y 
Municipio, a los efectos del Real 
decretó-ley de[ 10 de Octubre de 
iG24, sin qué durante el plazo de 
cincuenta años, a contar desde el 
6 de Junio de 1929, pueda la ñticá 
'ser transmitida a título distinto 
del dé herencia ó dorncióh, al 
heredero a quien corresponda 

i [el derecho de sucesión, según

las reglas y  las condiciones 'esta
blecidas en. el citado Decreto-ley. 
correspondiendo exclu s iva mente a 
este Ministerio acordar la [desvincu
la ción, si procediere.:

De Real orjden lo digo a V. L pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. h muchci: 
años. Madrirq 44 de Noviembre [de 
1929.

AUNOS '
Señor Director* .generaI [de Trabajó.

MINISTERIO DE ECONOMIA 
NA CIONAL

REAL ORDEN
JMém. 2.2SS-

Excmo. Sr.: El Real decreto de 8 
de Junio de i 926, dictado con el flh 
de proteger debidamente la produc
ción y comercio del aceite de oliva, 
dispuso, entre otras modificaciones, la 
de la partida 801 de los vigentes Aran
celes dé Aduanas, que tarifa los “acei
tes líquidos vegetales no secantes. ,̂ 
.estableciendo en la misma dos apar- 
tactos, en los que se incluyen, respee- 
livament§¿: los dé aplicación alimeiu 
ticia y los de aplicación industrial,; 
prohibiendo ia¡ importación de los 
primeros y fijando para los segundos [ 
él derecho de 60 pesetas ios cien [ki
los en segunda columna, sin que fígu-: 
re en el texto de la indicada partida, 
Rotmada alguna a la nota 50 de los ’ 
referidos Aranceles, qué por este solo 
hecho quedó suprimida:

De termina dais conveniencias indus
triales aconsejan el que, subsistiendo 
la prohibición para los aceites de 
ap 3 ícajc ión alimen ti e i a co-mp rendidos 
[en esta partida cuando se destinen al 
expresado uso alimenticio, 110 preva
lezca la misma por interpretación ex. 
tensiva) de su concepto., cuando tales 
aceites, aunque de po*sible aplicación 
alimenticia, hayan de destinarse a 
usos industriales, siempre que en él 
momento de su importación se les in 
utilice para usos alimeiitlei.es, rr.& 
diante la adición de Jos desnatura#! 
zantes ájdecuadO'S y en la proporción 
previamente establecida y aprobad^ 
para los mismos por el Consejo d# fe 
Economía Nación al; á tal objeto*,

$. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

i.° Que a los efectos de la apli
cación o interpretación del aparta
do a) de la partida BOJ. de los vi gen* 
íes Arome el es de Aduanas, que mté 
prende los aceites líquidos vegetal#*
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po secantes dé aplicación alimenticia, 
.se entienda que la prohibición de im
portación que pesa sobre ios mismos 
no se aplicará cuando se inutilicen ta
jes aceites para, usos alimenticios, 
^quedando solamente aptos para [apli-? 
daciones industriales, previa la: des- 
páturalización correspondiente en el 
jacto del despacho de importación en 
las respectivas Aduanas.

2.° Que será el importador el que 
,Verifique la desnaturalización, a pre
sencia y con ia adecuada intervención 
de los servicios técnicos de Aduanas, 
Reservándose a aquél la facultad de 
feiegir el desnaturalizante qué de en
tre los qtfé a continuación se expre
san crea más indicado al uso ulterior 
% que se destine el aceité y en la pro
porción que corresponda, con arreglo 
á los porcentajes siguientes:

Esencia de romero, un kilogramo 
por 1,00 ídem.

Esencia de bergamota, 250 gramos 
por ídem íd.

' Esencia de lavándola, .250 ídem por 
ídem íd.

Esencia de clavo, 250 ídem . por 
ídem íd.

Esencia de limón, 250 ídem por, 
ídem íd.

Esencia de citronela, 250 ídem por 
ídem íd.

Esencia de trementina, un kilogra
mo por ídem íd.

Petróleo de alumbrar, sin retinar, 
¿n ídem por ídem íd.

Brea, un ídem por ídem íd.
De Real orden lo digo a y. E. para 

¡j u ”conocimiento y a los efectos opor
tunos. Dios guárde a Y. E. muchos 
áños. Madrid, 21 de Noviembre de 
1929.

ANDES
Señores Ministro de Hacienda; y D i

rector general de Aranceles, Trata-:
dos y Valoraciones.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION G E N E R A L  D E  M A 
RRUECOS Y COLONIAS

Concurso para proveer una plaza de 
Ayudante de Montes en la Zona del 
Protectorado de España en Marrue
cos.
Estando vacante la plaza dé Ayu

dante de Montes, con residencia en 
[Tetuán, con sueldo de 4.000 pesetas 
y otras 4.000 pesetas de gratificación, 
más las dietas reglam en tainas, se pro
veerá por concurso entre Ayudantes

de Montes éii situación activa ó en 
expectación de ingreso  ̂ en el Cuerpo, 
que no hayan cumplido cuarenta y 
cinco años en la fecha dé este anun
cio.

Los solicitantes deberán presentar 
sus instancias, acompañadas de todos 
los documentos que justifiquen sus 
méritos y  circunstancias antes del día 
25 de.l mes de Diciembre próximo, en 
la Dirección general de Marruecos y 
Colonias, Presidencia del Consejo de 
Ministros.

Madrid, 21 de Noviembre dé 1929'.—1 
El Director general, Diego Saavedra.

TRIBUNAL DE OPOSICIONES PAPA AUXI
LIARES SE1GUNDOS EN LA ZONA DE PRO
TECTORADO DE ESPAÑA EN MARRUECOS

Relación de los aspirantes admitidos á 
las mismas por presentar la docu
mentación completa:
D. Francisco Abio- Martínez.
D.a Estrella Adán Rivas.
D. José Aguayo Bartolomé.
D. Victoriano Aguilera! Cabeza, 
p. Sebastián Alarcón Pulido.
D. Teodoro Albelda Conejero.
D. Gerardo Alcañiz Aparicio..
D. Joaquín Almansa Cobo.
D. Eumenio Alonso Llamas.
D. Vicente Alonso Martínez, 
p. Julio Alvarez Aguilar.
D. José Alvarez Fernández.
D.a Emiliana Alvarez Llana.
D. Herminio Alvarez Martínez.
D. Antonio Alvarez Queimádelos. .
D. Eugenio Andrés Castillo.
P. José Andréu Cantenys. 
í). Román Aparicio Apar i cid.
D. José Arias Gallego.
D. Luciano Arias Lorenzo.
D. Antonio Armenia Rom eró. ■
D. Arturo Armesto Armastó. ¡
P. Rafael Arrabal Arrabal. < ;
D.a Aurora Arregui Martínez.
D. Juan Artáiz Martínez.
D. Luis Arteché Malaguilla.

E. Juan Astorga Arnáu. • :
. Antonio Aumente Díaz Lárá. * ¡

D.a Milagros Avila! Martín;.
D. José Asna-res Cavero.
D. Carlos Ballesté¡r González.
D. José Balsera Méndez.
P. Alfonso Barcéló Jordá. 
p. Ernesto Bedate Ordóñez.
P. Gabriel Bedmar Roda.
D. Juan Bel irán Aloover.
D. Enrique Bendito Monjo.
D. Fernando Benito Arenal.
P. Mariano Benito Arrieta.
D. Lorenzo Benito García.
P.a Francisca Benito País cual.
D. Salvador Benzo Navarro.
D. Antónino Bermúdez Fuentes.
D.a Araceli Bienzobas Ezquerrá.
D.a Carmen Bienzobas Ezquerrá.;
D. Ignacio Blanco Martínez.
D. Francisco Blanco Valdivieso.
D. Juan Blanco Villanueva.
D. Francisco Blasco Blanca.
D. José Luis Blasco Santurdé.
D. Federico Blázquez Castañeda.
D. Venancio Boixader Vilaplaná.
D. Juan Botella López Castillo.
D. Manuel Boves Vega.
D. Ernesto Bravo R i vero.
D. José María Bris Sanz.
D. Alberto Buey Duque de Herédiá, 
D. Francisco Cabrerizo Alvarez.
D. Antonio Calatayud Agazó.
D. Estanislao Calle Teruel.
D. José Calvo García.
D. Alejandro Calvo Rubio*

D. Angel Campos Cumbreras.
D. José María Cano Hidalgo.
D. Aladro Cañada Moreno.
D. Alfonso Caravaca Cerdán.
D. Manuel Carcelén P’radas.
D. Antonio Cardeñosá Durán.
D. Fidel Carrillo García.
D. Antonio Cartagena AldeguoT 
D. Víctor Cascajero Roa.
D. Pedro Casia Pascual.
D. Bernardo Caveda González.
D. Jesús Cavestany Sánchez.
D. José María Oervelló Valdés.
D. Rafael Chacón Valdecáñas.
D. Manuel Chamón Muñoz.
D. Félix Chamorro- González.
D. Valentín Checa Rodrigo.
D. Vicente ’Civera. Maciá.
D. José Clavero Ugartemendiá.
D. Mariano Coelló González.
D. Celestino Colorado MagáU.
D. Marcial Corchero Soto. ^
D. Antonio Córenles Martín.
D. Olegario Corte González.
D. Sebastián Cortés Cortés.
D. Hernán Cortés Sánchez.
D. Antonio Cruz Morón.
D. Antonio Cruz Ulloá.
D.a Emilia Cub#iro Castro.
D. Jesús Cubeiro Castro.
D. Eugenio Cuevas Aguayo.
D. Julio Delgado- Alvarez.^
D. Marcial Delgado García1.
D. Noirberto Delgado Luque.

- D.a Josefa Díaz Arispé. *
D. Manuel Díaz Núñez.
D. Francisco Díaz Otero Fernández. 
D. Porfirio Diez* Novoá. .
D. Miguel Diez San Millón.
D. Manuel Dominguera Arias.
D. Antonio Domínguez Andíá.
P. Antonio Domínguez Bruñe.
D. Manuel Domínguez Victoriano.
D. Eleuterio Dorado Lanza. *
D. Luis Duque González.
D. Angel Durantez Velásco.
D. Jóse Escobar Martínez.
D. Fernando Esteban García.
D.a María Esteban, García.
D. Ernesto Estrada Cabellud. _
D. Ildefonso Fernández Alcázar.
D. Antonio Fernández Borrego.
D. Guillermo Fernández Domínguez.; 
D. Federico Fernández González.
D. José Fernández López.
D. Carmelo Fernández Martín.
D. Rafael Fernández Martín.
D. Epímáco Fernández Sánchez.
D. Francisco Fernández San Román. 
D. Alfredo Ferrairo Ballester.
D.a Dolores Forrero Olmeda.
D, Juan Flores Marmolejo.
D. Gerardo Fraile Alarcón.
D. Amaranto Fraile García. / -
D. Emilio Fraile López.
D. Vicente Galiana Alba.
D. Luis Gallego Hernández.
D. Eulogio García: Aguado.
D. Manuel García Ahijón.
D. Tomás García Alvarez.
D. Antonio García Blasco.
D. Sergio García Blasco.
D. José García González.
D. Luis García López.
D. Salvador García Mansió.
D. Manuel García Manzano.
D. Luis García Marotó.
D. Apolinar García Martíri.
D. - Cosme García Merás Caró,
D. Gabriel García Miranda.
D. Felipe García Ontiveros Herrera 
D. Joaquín García Sierra.
D. Antonio García) Tornero.
D. José Cari jo Fernández.
D. Ciríaco Garijo González,
D. Francisco Gentil Merinó.
P. Ascensión Gil Esteban,
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D. Rafael Gil Marcos.
D.a Mercedes Gómez Aura.
D. Francisco Gómez Cuevas.
D. Joaquín Gómez Ojea?.
D. Enrique Gómez Palanca.
D. Jo-sé Gómez Serrano.
D. Simeón González Amigo.
D. Jenaro González Catoyrá.
D. Roberto González Fuentes*
D. Jesús González Galindo.
D. Francisco González García*.;
D. Salvador González García. .
D. Francisco González Lára. .-yó
D. Rafael González Morales.  !
D. Francisco González Moreno.
D. Aquilino González Pablo.
D. Marcelino González Pardo. ;
D. Anlimo González Pisoueró. !
D. Francisco González Porras.;
D. Emiliano González Pulido. ■
D. Nicolás González Rodríguez.- 
D.a Petra González Rodríguez.
D.a Francisca González Serrano.
D. Juan González Vicente.
D. Luis Guajardó Fajardo Melero. 
D. Enrique Gullóri Pedrero.
D.a Carmen Gutiérrez Bercedó.
33. José Gutiérrez Carrión.
33.a Milagros Gutiérrez xMartínez.
D. Antonio Gutiérrez P'ousa.
D. José Guzmán Montes.
D. Enrique HércuIes-Solás Alvar ez. 
B. Aurelio Hermoso Martín.
D.a Isabel Hernández Alvarez-.
D. José Hernández de las lleras.
33. Gregorio Herranz Tabasco.
33. Daniel Herrera Herrera.
33. Juan Herrero Juan.
D. Aurelio Herreros Pérez.
D. Daniel Hervás Pérez.
33. José Huerta Martínez.
33. Rogelio Ibáñez Sierra.
D.a Pilar Iglesias Otero.
33. Felipe íracheta Rucabado.
J>. José Irles Segura.

> 33. Claudio Jiménez de la? Calle.
33. Antonio Jiménez González Re- 
quena.
33. Alfonso Jiménez Marín.
33. Vicente Jimeno López.
33. Emiliano Juárez Juárez, 
í). Enrique Labajos Jiménez.
D. Antonio Ladrón de Guevara Fé- 

lez.
J3. Julián Lagomasini San Fulgen- 

«00. .

33. Pedro Lanzar o te Parra.
33. Guillermo Lapo ría Laporta.

Ángel Lázaro Torrecilla§.
33. Ramón Leal Gallego,
D. Justo Leal Mar oto.
13.a Antonia Llamas Santos.
D  José Llopis Ferri.
D. Antonio Llórente Abajo.
D.: Juan Lloret Salinas.
D, Diego López Cánovas.
D, Enrique López Hernández.
D, José Manuel López Larda, 
p . José María López Llopis.
D. José Manuel López Ochando.
P . Isidro López Valero.
D, Remigio Loveile Aléu,
D. Manuel Lozano Rivero.;
D. Pascual Lucas Lucas.
D. Rufo Luelmo González.
D. Francisco5 Luque Arenas.
P . Joaquín Madera Ruán.
D. JosA Mancheño Jiménez.
P. Pedro Manso García,
D. José Mantecón Pérez.
D. Vicente Marchín Martín.
D. Carlos Marco Guillaumé,
D. Antonio- Margallo Caballero, 
p. Angel Marín - Lázaro,

D. Antonio Marín López.
D. Fermín Marín Pérez-Grueso,
D. Juan Marina Simó.
D. Manuel Marino Grozco.
D. José Martín. García.
D. Marcelino Martín García.
D. Pedro Martín Rodríguez.
D. José Martínez Fernández.
D. Daniel Martínez ForcallOv 
D. Florencio Martínez García,
D. Antonio Martínez Gómez.
D. Rafael Martínez Losada.
D. Germán Martínez Palacios.
DI Rogelio Martínez Vi Iia,s aligué ir ó. 
D.a Josefina Mas Puig.
D. Rafael Matamala Baeza,
D. Eladio Mauricio Pascual.
D. Gregorio Medina Cayuelav 
D  ̂ Antonio Medinilla  ̂Comendador, 
D. Alvaro Melero Rubio1.
D. Julio Melón Masid.
D. José Mena Lar a 
D. Mariano Mera Vieirá Abréu,
D. Juan Menacho Castañera.
D. Juan Menacho Sánchez.
D. José María Méndez Bonmíatí*
D. Ceferino Méndez Fernández'.
D. Eugenio Miguel García.; *
D. Isaac Milla Astudíllo*.
D. Juan Mirasol Godoy.
D. Pedro Mirasol Godoy.
D, Agustín Mitjávila Lloréns.
D. Francisco Molner Luque.
D. Saturnino Montolio López,
D, Airturo Montoya Villar.
D. Sécundino Moral González.
D.a María Morales Gómez.
D, Pedro Morales Gómez.
D. Luis Morales Segovia.
D. Juta Morán González.
D. Isidoro Morán Lagos.
D. Felipe Moreno Gozaló.
D. Antonio Mosquera Le irado,
D. Felipe Muñoz Arconada. ; •
D. Santos Muñoz Onsulrbe.
D. Rafaiel Muñoz Ramírez.
D. Amado Musitu O cho a.
D. Eudosio Navarro Lorenzo.
D. Antonio Nieto Oaistillo.
D, Luis Novis Auñón.
D. Arturo Nú&ez Maza’.
D. Ricardo Núñez Maza.
P , Juan 01cin$ Játivá.
D. José Olea Páez.
D. Antonio Ontiveies Rubio.
D. José Ontiveros Rubio.
D. Domingo de la Orden Irióndo.
*D. Luis Ortegia Gómez.
p .a Marfa-BIanca Oírte ga Gómez.
í>.a Isabel Ortega Rodríguez.
D. Pedro Ortiz Picazo.
D.a Miaría-Blanca Grtiz del Pueyó. 
D,a María-Jiesús Ortiz del Pueyo.
D. Domingo Otero Iraola.
D.a Concepción Padín Menacho, - 
D. Francisco Palomar Blanca.
D. Carlos Palomino Galarza.
D. Francisco Panlagua Tomes;.
D. Miguel Pardo Alcaide.
D. Leopoldo Pardo Palomares.
D. Gregorio Parra Medina.
33. Norberto Payá Vilaplana.
D. Se ver i ano Pediraza Moreno.
D. Tomás Pedret Casado-.
D. Enrique Pedrosa Biarraoa.
D. Moisés Peón Martín.
D. Francisco Pérez Abad.
D. Francisco Pérez de la Callé.
D. Demetrio Pérez Castr®.
D. Julián Pérez Ferrero.
P. Felice Pérez Garzón.

D. Artemio Pérez de López.
D, Jossé Pérez Miguel.
D. O reno i 0; Pérez Paunero.
D.a Angela Pérez Pérez.
D, Máximo Pérez Pérez. ^
D. Tomás Pérez Pérez.
I>. .Salvador Pérez RoncaL 
D. Marcelino Pérez Sauz Daza* 
I)fi Isidro Perpén Rodríguez, •
P . Arsenio Ponga Pérez*
D. José Pons Ferrer.
D. Demetrio Poza Gutiérreza 
IX Balbino Pradilio Clemente.- 

Daniel Prieto Rodríguez, 
p . Estanislao Quiroga Abarca’. 
l)& Fernando Ramos Arribas*
33. Víctor Ranz Miguel.
I). Francisco. Raviassa Masojivei) 
13. Fernando Recas Suárez*
D. Vicente Ribelies Torres.
D. Francisco Rico Gaya,
13, Isidro Rivera Tu ríes,
D. José RíveréF Rodríguezs 
p  Mariano Rivero Rodríguez, 
p . José Robledo Muñoz.; 
p. Leopoldo Roda Lucena.
D. Eduardo Roda Mejías.
D. Eupropio Rodríguez Abril.
P¿ C-ayetano Rodríguez Arandaa 
D. José María Rodríguez Gurdiel* 
D. Justo Rodríguez Mateos.
D. Andrés Rodríguez Porredón. 
D. Emiliano Rodríguez Sáncbezg 
D. Manuel Romero Montero*
D,> Vicente Romero Rodríguez.
D. Miguel Rueda Alvarez*
P . Rafael Rueda Orenos, 
b,: Moisés Ruiz Bazaga. 
prR ainón Ruiz So.mavía Ros 
P . José Salas Manzucó.
P . Antonio Salvador Caja. 
p .a Esperanza Salvador Vicente. 
I). Joaquín Sánchez Gañán.
D, Antonio Sánchez-Ocaña Díaz* 
D. Juan Sánchez Pérez.
D. Julio San José Vicente.
D. Federico San Miguel Bon.
D. I mis Santo Muguruza.
D.- Mercedes Santonja Verdague¥¿ 
p ,a Aurea Santos Gómez.
P , Ernesto Sanz Echevarría.
P . Pedro Sastre Herranz.
D, Rafael Saurí Montllonch.
P , Faustino Seciades Corzo?
D. Santiago Sedeño RodríguéZé 
P¿ Zoilo Serrano Tejedor,
3D, Antonio Seirate Josa.
D. Timoteo Simón Gil.
P , Adolfo Sobrino Rodríguez*
D. Francisco Solbes Soler.
D. Jorge Soler Aura.
P £ Juan Soler Pérez.
D, Pedro Soleto González.
D. Narciso Tejado García^
D. Mianuel Terol Gosálvez.
D. Gregorio Toledo Martínez.
D. Roberto Tojo Sieyro.
Ds Jacinto Torio Rodriguez.
D Victoriano Trabadela MeariS* 
P .a Mercedes Trilla Pera.
D. Manuel Torres Gómez.
D. Santiago Ubeda Sandovat.
D. Prudencio Ugena RenovaloBt 
D. Miguel Valbuena Merino*
D.a María Valdés Piqueras.
B, Martín Vallés Estrada.
D Francisco Vargas Martfri'fe.
I>. Félix Vega López,
D.a Sofía Vela seo .Sainpé&r®! 
p g 4 n gel Vera Zamora*
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D. Teodoro Vicente lio (bague/,.
IX José María Victoria Rubio.:
D. Enrique Vidal Mingorance?
D, Julio Vil ches Arenas.

’ D. Francisco Villalobos Villalo
bos. *

i), Tomás Villar Rodríguez.
L\ José Viuda Jiménez.
IXa A uro na Zafra Molina!
IX Cipriano Z apata  Pérez.
D. Francisco Zárraga Bebas a luce.

Aspirantes a cuyas solicitudes les fal
ta algún requisito que deberán lle
nar antes del día 30 del corriente 
mes. i
D. Trinidad Aguado Turaíi. (PN y 

dM).. •
D. Máximo Alfayat© Gómez. (CP).
D. Ellas Amaro González*- (PN, .CM 

y CP).
D. José Amelivia Smolinslu. (CM).

' D. Manuel Arias Gallego. (CM).
Doña Concepción Aznar Véiez. (PN, 

CM y CP). : ;
D. Domingo Bacho Sancho. (PN, CM

y cp).
D. Baldomero Baeza Garrido. (CMj. 
D. Angel Bar celó Berna 1. (PN).
D. Juan Barrado Barquilla. (PN/.
P. Joaquín Regines Cachcíeiro. (BP). 
D. Gabriel Bogué. Daza. (CM).
D. Antonio Bernal Mérida. (CM y

D. José. M&rí'a Bondía Segura. (PN, 
vCM y CP).
¡ D. Eduardo Botella Delgado. (PN, 
CM y CP).

D. Milito Bravo Mol leda. (PN).
D. Angel Cal avia Ligero, (PN CM 

y CP),
D. Francisco Calvo Alvarez, (PN). 
D. José Campiña Agudo. (JE).
D. Tomás Campos Prieto. (CP).
D. Emiliano Canto Catalán. (CM).
D. Julio Carmon4 Martín. (CM y 

0P).
Doña María Carrillo González. (PN, 

CM y CP). ,
D. Pedro Castellano Villar. (PN). 
Doña Dolores Castro Martínez. (PN). 
D. Francisco Cerda Gairmaiia* (PN 

y CP).
D. León Cohén Benjayón. (CP).
D. Julio Cordero Romo. (PN y CM). 
D. José Costa Rodríguez. (PN).
Doña Julía¡ Dávila Migue 2. (PN, 

CM y CP).
D. Rafael Dios Ríos. (PN).
D. Luís Durán Espayaíde. (CM).
D. Gabriel Egido Gironi. (PN, CM 

y CP;.
D. José Elizalde Gutiérrez. (CM).
JX Pedro Etreros Guntín). (PN, CM 

l  (ÍP).
D. Adolfo Faes Viiiaverde. (CP)~ 
Doña Josefa Fernández Calzado. 

(CM). "■
D. José Fernández Merino. (CP).
D. Leocadio Fernández Sobrino. 

{CM).
D. Carlos Florindo Marra y. (CP).
D. Jesús Foiis Bartolomé. (CM y CP). 
D. Agustín Fúsfcr Guirao. (CM y 

CP).
IX Blas Gallego Eugenia. (CP).
D. Daniel Gil Delgado. (PN, CM 

y cp>.
D. Santiago G a lle g o  Fernández. 

'(PM).
D. Antonio Gandía Pérez. (PM y CM)¿

D. Luis Gandulló Alcalde. (JE),
D. Niceto García Crespo. (CP).
D. José María García! Diéguez. (CM). 
D.a Rosar i 0' García Manso. (PN).
D. Francisco Gascón Sancho. (PN 

y CM)
D Amadeo González Duran. (PN). 
D.a Angeles González Marina. (CM). 
D. Félix González Raya. (PN). ^
D. Antonio González Valiente.. (CM;. 
D. Antonio Gonzalo Maisalles. (PN),

CM y CP). ^  T /1vv
D. José Gran i e l l  Ferrando'. (PN

y CM).
D. Paulino Herrera Gil. (CP).
D. Dalm-acio Iglesias Navarro. (CP). 

* D. Juan Iniesta Cuquerella. (CM). 
D. Antonio Jiménez Sánchez. (CP). 
D. José María Juan Barrera. (CM): 
D.a Amanda) Labórela González. (CM). 
D. R a m ó n  Llauradó Ortega. (CM

^ DPLuis Llovera Cerdá. (2,40 pese*
t as). '

D.a Dolores Maestro Sedeño. (CM).
D. Manuel Márquez Rubio. (CM y 

CP).
D. Salvador Martín Jiménez. (CP). 
D. Manuel Martín Trujíílo^ (CM).
D. Josó Martínez Catena. (PN).
D. Pedro Martínez Durán. (PN, CM

^ D?* Silvia Martínez González. (PN, 
CM y CP). ‘ ' r% , ■. m_T

D. Emilia Martínez Suarie^ (PN,
. CM .y CP), , .

D. Luis Maza Marín. (PN).<- .
D. Julián Melero López. .(PN),
D. Jaime Menchón Manas. (CP).
D. Manuel Menéndez Méndez Mon

taña. (CM). , ,
D. Carlos Ble r iñ o  Guardiola. (CM

v CP).
•Di Luis Mijaíes Alvarez. (PN).
D. Luis Montesinos Domínguez. (PN 

v pvn
D. Itdfefopso MoratiM Miera. (PN

y D? Antonio Moreno Ñ’ahaníi*©. (2,40 
pesetas). .  ̂ /A,TV

D. ManueL Morilht 
D.a Andrea Moya Alafa. (PN y CM). 
D. Antón ino Mazó# Altozano, (CM). 
D. Mariano Muñoz González. (JE). 
D. Manuel Muñoz López, (PN, CM 

v CP)
D, Antonio Murciano Muñoz.■ (PN

T D? Pedro Noguefra Rodríguez. (PN,

Adolfo Pablos OueraStd. (PN>.
D. Fernando Pablos QweraM. (CP). 
D Alfonso Pablos Mena. (PN y CP). 
D. Garlos Palao Bcrné. (PN, CM y 

CP)
D. Jerónimo Palacios Palacios, (PN,

^^1)^Enrique PeíN® L$go, (PN, CM

^ d ? Narciso Faseüal Matav (PN, 
CP y 2,40 pesetas.)

D. Joaquín Pavía MaiAíñ. (PN
y CM.)

D. Luis Pazos Buhigíás. (C;M.)
D.a Dolores Peralta Rubio. (GBL) 
D. Bíanueí Pérez Fernández* (CM 

y PN.)
D. Juan Pérez Mozas¿ (CP.)
D. Andrés Pérez Vicente. (PN, 

CM y CP.)
D. Luis Pérez- Vilíafi f :  Rodrí

guez. (PN.)'
D. Juan Pernil Márquez, (Gft);.
D. Anselmo P.etíC Gutiérrez? 

JPN,>:

D. José María Pineda MpraléJ* 
(2A 0 pesetas.)

D. Antonio Ponce González. (PNS 
CP y 3,60 pesetas.)1

D. Antonia Po toas Barcelé^
.(CMJ ' “ • . ■

D, Francisco Pujalte Lozaxiós
{ J E . y

D» Manuel Qu/intanilla P a íé^  
(PN .)  ̂ i

D Francisco Roncexo R.onderdá
(CM.)' ' -

D. Felipe Jacinto Ramírez Láii* 
iáa5" (PN y 7,20 pesetas,);

DA María Ramos Santero.: (PN.); 
D. Rafael Rapal.lo Alonso. .{2^4® 

pesrtas.) :ó
Tj . Francisco Reina Marín. (PNV)! 
IL Salvador Rivadulla Areílanpfe 

(1,20 pesetas.) •
D. Rafael Robles Req- ^na. (PN* 

CM y CP.)  ̂' A§!
D. Francisco Rodenas Sánchez* 

(CM.J
D. José Román del Valle?, tPNa

y, m r
D. Isidro de la Rosa Morena* 

(PN.)
D. Jerónimo Ruano BeHrán. (GP,)¡ 
D, José María Euiz Bleléndez^

(CP.)
D.a Filomenia Euiz y ñmz£- (CBÍ

y CP.) " -; —
D.a Natividad Ruiz Ruiz. (GM 

t  CPe)
D. Agapito Bánez de Podror (PNJI] 
D. Manuel Sáiitz Gutiérrez.

CM1 CP y JE.)
D. Victoriano Salas" CácerM*

(CM.)
D. Agustín .Salinas Bareeló§

(CM  ̂ ■ á - « !
D/- Coneepeión Sancernf í  iurdiíaf- 

tai? (PN.y ' -
D. Carlos Sánz Escalantev (PÜ* 

'CM, CP y JE.)
D. Gerardo Bariñíentó Juíz. (PPI/)] 
D. Joaquín Sesma del Río.
D. Jesús; Sirvent Pepioí>: (CM.)
Be Luis dé ía Torre ítoselló. (PN¿ 

CM y €P.)
DA Adela fErfas Berástegui, (2,4# 

pesetas.) ■* «
D’. José Luís CtíTcetr Arroyff*

Dy Isidoro VaEés Mora ios, CPNL)j 
D. José Vilchez Montalvo. ( PN.) 
I). Angel Viñes Ser,rano> (PN

y c m .)
D. Pedro Zapeo  dé la Fttenlf# 

(CM.)
Las letras colocadas después de RS 

nombñes se entenderán por: la 
?ta de:  ̂ ^

Parí ida dé ñácimi ento r PN. 
Certiñeíado de reconocimiento mé

dico: CM.
Certificado de carecer de aniecéi* 

denles penales: CP,
Justifieación del exceso d¡e edad pqx 

permanencia eñ el Ejército: JE.
Las cantidiadésv el valor de las pó

lizas omitidas;*
La admisión á los ejercicios dfe: 

UD. José Albelda Llop”, queda con
dicionadla al resultado del reconoci
miento médico a que deberá someter
le por eí Facultativo que diesignairá 
el TribiinaL 

' Las solicitudes ele “B ,a Teresa Má-
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rotó Pérez” y de “ D. Sisinio YiRagrá 
R ojo” no son tomteídas en considera
ción por no rfeunir las; condiciones 
'exigidas.

i; práctica del e jercicio  evr- 
tóm atorio, tanto para ios aspiran
tes aidmUdo-s como parados 'qué figu
ran en la segunda relación quie com
pleten su documentación antes del día 
’del examen, se verificará el domingo 
día L° de Diciembre, en el lo-cial del 
instituto General y  Técnico dié Sari 
Isidro (calle de Toledo). El orden de 
actuación será el siguiente: los aspi
rantes compncndidos desdé D, Fran
cisco Abio Malrtínez hasta D. Rafael 
Gil Marcos, por riguroso orden alfa
bético, figuren en una u otra lista, á 
las ocho y media de M mañano, A las 
Once, desdé D.á Merdedes; Gómez Au
ra hasta D. Luis de Pazos Buhigas. Y  
& fas tres de lá tardé, todos los res
tantes.

Loé opositores deberán presentar 
justificación personal y recibo dé ha
ber abonado los derechos de examen; 
quedando advertidos que de no concu
rrir a las horas qué se les marca, qué* 
darán' eliminados.

Madrid, 18 de Noviembre de 1929. 
El Secretario, Enriquie Ibáñez.— Y is- 
tó Sueno: El Presidente, Antonio Gá- 
novas.

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TO S EX TERIO RES

CANCILLERIA 
L a Secretaria general de la So

Piedad de las Naciones com unica 
haber hido depositado, con  fecha 9 
;de Octubre d i timo, el instrum ento 
dé* ratificación .por parte del G obier
no de Grecia del Convenio Interna- 
c ion al p&ra la represión  de la cir
culación y tráfico de publicaciones 
obscenas, firmado en Ginebra el 12 
de Septiem bre dé 1923.

L o que se hace público para co 
nocí m iento general y con referen
cia a la G a c e t a  de 30 de ejpU em - 
bre de 1924 en que aparece el 
texto del referido Convenio, y, en 
últim o térm ino, a la dé 9 de Junio 
últim o. Madrid, 19 de Noviemhré 
dé 1929.— El Secretario general,- E* 
de Palacios*

La Secretarla general de la So
étódad l e  las Naciónos com um cá 
haber ?ido ratificado, con fecha  12 
l e  Octubre últim o, por parte del 
Gobierno ún Slarn, el Convenio In
ternacional del Opio y su P ro fo co - 
tó, fir io n io  m - Ginebra el 19 de Fe
brero de J92&.

L o que se h ace  público para  c o 
n o cim ie n to  general y con  re fe ren - 
cía. en últim o término, a la G aceta 
de 7 de los  c o rr ie n te s , M adrid, f '9  
de N oviem bre de 1929.— El S ecreta 
r io  genera?, E«. de P a la c ios .

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
G ISTR O S Y  D E L N O TA R IA D O

CIRCULAR
De conformidad con lo dispuesto

por la Real orden 432 de la Presiden-: 
cia del Consejo de Ministros, sobre 
concesión de permisos a los funciona
rios públicos por diez días para vi» 
sitar cada una do las Exposiciones de 
Sevilla y Barcelona, o veinte días pa
ra visitar las dos, v delegada en mí 
ésta facultad por el señor Ministro 
dé justicia  y Culto,

Esta Dirección general se ha ser
vido disponer que la referida dispo
sición se aplique ai los Registradores 
de la Propiedad y Notarios, bajo las 
siguientes reglas:'"

1.a Él permiso deberá solicitarse 
por instancia al Director general, 
acompañando los Registradores infor
me del Juez delegado para la inspec
ción favorable en cnanto al estado 
del Registro y aptitud del sustituto* 
y los Notarios informe del Decano del 
Colegio, acreditando que lo consiente 
el servicio.

2.a L os fu n c io n a r io s  que utilicen, 
él servicio deberán presentarse al Se
cretario de Gobierno de la Audiencia 
de que se trate el mismo día de lle
gada y partida de la población, y éste 
tomará nota de. los presentados, que 
deebrán acreditar su personalidad poi 
medio de la cédula personal y exhi
bición de la orden de concesión.

3.a Los Registradores y Nótanos 
que obtengan el permiso -darán cuen
ta a la Dirección, en pliego- certiíkau 
do, de los días en que se ausentan y 
vuelven a¡ encargarse del Registro o 
de lá Notaría que sirven,’ y de sus 
¿os presentaciones al Secretario de t. 
Gobierno, mediante oficio- dirigido con" 
su firma al Di red or  gen eral" de los 
Registros y  del Notariado.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Noviembre de 1929.— E1 Director ge* 
ral, Manuel .Banzo.
Señores Presidentes dtr las Audien

cias de Barcelona y Sevilla, Regis
tradores de la Propiedad y Nota>- 
rios.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Por acuerdo de este Centro directi
vo, fecha de hoy, se autoriza a D. V i
cente López de Meneses y r'-Ja, como 
Hermano Mayor de la Hermandad de 
Nuestro Padre y Señor de las Penas 
y María Santísima del Desconsuelo, de 
Jerez de la Frontera, para rifar, con 
carácter de utilidad pública y en com
binación con el sorteo de la Lotería 
Nacional de 11 dé Marzo próximo, un 
automóvil marca ^Renault” , valorado 
en 6.000 pesetas, que será adjudicado 
a.1 poseedor de la papeleta cuyo nú
mero sea igual al del premio mayor 
de dicho sorteo, al objeto de allegar 
recursos a los fines de d b irr  Hermán- 
d ad: q u e o a n cí o oh 1 i g a d a e 1 s o 1 i e lía i ¡ * e 
a satisfacer a la II a ciara:! a. el impren
to del 4 por 100 sobre e? tota! in«r.or
be de las papeletas que se emitan, 
establecido por el artículo 52 deí 
Decretó-ley de ‘20 de febril de 1/73,

él del Timbre del Estado en la íorm á
y cuantía dispuestas en el artículo 202 
del Real decrete-ley do 11 de Mayo 
de 1926, y a someter ios procedirmen-s 
tos dé la rifa a cuantop previenen la f 
disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocí mi en-/ 
to del público- y demás que corres-J 
ponda. . ?

Madrid, 48 de Noviembre dé 1929.—v 
El Director general, Arturo ForeaV j

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI NISTRACION

No habiéndose bocho cargo  d e  la  in 
tervención de fondas del Ayuntamienf- : 
to d-e Gañet (Valencia), para la qug • 
en primer lugar fue nombrado por 1$ I 
Corporación, y perteneciente ai cop- ' 
curso convocado por Ordén de 5 de 
Julio último (G a c e t a  del 9),

Esta Dirección general, haciendq 
uso de la facultad que le conceden litó 
disposiciones 10 y 14 de da Ordeh i- 
méncionada>, ha acordado designar 
D. Salvador Giner Albert, interventor > 
de fondo-s municipales de Cartel (Vá-, 
lene i a), habiendo tenido en cuenl* al 
efectuar la designación 3a* lh ia  déf 
preferencia formada per la léspoetiU- 
vá Corporación, prescindiendo dé 
aquellos qhe fueron colocados en él ; 
concurso citado y tomaron posesión • 
díe la Intervención para la qué fueron ; 
elegidos, y de aquellos que no per té- - 
necen al Cuerpo de Interventores.. i

Madrid, 21 dé Noviembre de 1929. - 
El Director general, P. A., .M iguel? 
Fernández Giménez.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME RA ENSEÑANZA
I lm o . Sr.: De conformidad con lo 

que se dispone en los artículos 32 y - 
33 del Reglamento de 7 de Septiem -; 
bre de 1918 y  en la Real orden de í&  
de Diciembre de 1924, :

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido I?, 
bien conceder a doña María del Car-: 
men Asen jo  García, Auxiliar de Le
tras de la Escuela Normal de Maes-r 
tras de Toledo, un mes de 1 icen cía' 
con lodo el sueldo, para atender ál 
res tafo] eoim ionio de su sajud, debien-.; 
do disfrutar dicha licencia en Madríd; 
y entenderse concedida a partir del 
día 30 de Septiembre último, fecha 
de su petición. ;

Be Real orden comunicada lo digd 
a Y„ S. pare cu conocimiento y demáá. 
c feriar' 1 Dií s girerde a Y. S. mucho# 
r o i •<. xi\ú\ id, i 4 d o N o vi embre dé 
1929. — El Director general, Suárés

Señor Ordenadcr de pagos por fifel}.*. 
ocr emes de esto Ministerio'.
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MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACION Y  REPARACION

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación del 
irm e de los kilómetros 45 al 54 y rie
go superficial con bitúmen asfáltico 
de la carretera de San Juan delPuer- 
to a Cáceres, provincia de Huelva1,
• Ésta Dirección general ha tenido a 
■ bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Juan Pera 
Bayo, vecino de Huelva, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
|n el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 168.819,00 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pe- 
'setas 209.323,00, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondien
te es-critura de contrata ante el Nota
rio que designe el Decano del Colegio 
Notarial ele Madrid, dentro del plazo 
'de un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la G a c e t a  de la presen
te resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
ebnocimiento y efectos. Dios guarde 
$ V. S. muchos años. Madrid, 15 de 
Noviembre de 1929.—El Director ge
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del_ Negociado de 
1 .Contabilidad, Ingeniero Jefe de 

Obras públicas de la provincia de 
Huelva y adjudicatario D. Juan Pe- 
IX Bayo, vecino de Huelva.

| Visto el resultado obtenido en la 
jWibastaj de las obras de adoquinado! 

| jdel kilómetro 55 (Lucena a su esta- 
: £ión), en la carretera de Cuesta del 
| Espino a Málaga, provincia de Cór- 
doba,

\ Esta Dirección general ha tenido a 
ibien adjudicar deiin.il ivamente el ser- 
yicio al mejor postor, D. Sixto Moran 
¡Fernández-Gañedo, vecino de Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo, con 
éujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 149.900 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 213.763,74 pesetas; tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata, 
tote el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
¡dentro del plazo de un mes, a contar 
de la flecha d% la publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
Conocimiento y efectos. Dios guarde 
fi V. S. muchos años. Madrid, 15 de 
Noviembre de 1929.— El Director ge
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Cécdoba y adjudicatario, D. ^ixto 
Morán y Fernández-Gañedo, vecino 
tí© Madrid^

Visto el resultado obtenido en la 
subastiá de las obras de adoquinado 
de los kilómetros 000,295 al 601,155 
de la carretera de Alcalá de Guadai- 

a Huelva, provincia de Huelva,
* Esta) Dirección general ha tenjdo a 

bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Sixto Moran 
Fernández-Gañedo, vecino die Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata por la cantidad de 132.500 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 179.571,58 pesetas; teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante, 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años.. Madrid, 15 dq 
Noviembre de 1929.— El Director ge
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos este 

Ministerio, Jefe del Negociado d!e 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Huelva y adjudicatario D. Sixto 
Morán Fernández-Gañedo, vecino dé 
Madrid.

Visto el resultado oblen i do en la 
su has tai de las obras de adoquinado 
en los kilómetros 436,265 al 437,250 
de la carretera de Bailón a Málaga, 
provincia, de Granada,

Esta. Dirección general lia tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Sixto Morán, 
vecino de Madrid, que se comprome
te a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contra tai, por 
la cantidad de 214.000 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pe
setas 249.431,55; teniendo el adjudi
catario que otorgar ?a correspondien
te escritura de contrata ante el Nota
rio que designe el Decano del Colegio 
Notarial de ¿Madrid, d¡ ntro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha d,e 
la publidSeión en la G a c e t a  de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 15 de 
Noviembre de 1929.— El Director ge
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado dje 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Granada y adjudicatario D. Sixto 
Morán, vecino de Madrid.

SECCIÓN DE PUERTOS

Excmo., Sr.: Vista el acta notarial 
y antecedentes de la subasta de las 
obras del camino de servicio al faro 
del Pescador (Santander); y

Considerando que para optar a la 
misma se presentaron tres proposi
ciones, que se reseñan a continua
ción:

En Jaén, D. Gerardo Troitiño, por 
65.460,25 p ese tas.

En Santander, D. Angel García, pog 
73.000 pesetas.

En Lérida, D. Bienvenido Cepero* 
por 69.854,30 pesetas, de las cuales, 
resultó ser económicamente más ven
tajosa la suscrita por D. Gerardo 
Troitiño:.

Resultando que las proposiciones 
de los señores Troitiño y García se* 
ajustan exactamente al modelo de pro
posición publicado en la G a c e t a  d b  
M a d r id  del día 18 de Septiembre úl
timo, y en la del Cepero se hace cons-: 
tar que se compromete a satisfacer á 
los obreros que emplee en las obráis 
las remuneraciones fijadas por la Jun-; 
ta creada por Real orden de 26 dé 
Mayo de 1929:

Resultando qúe el Sr. Cepero pre
senta, con fecha 23 de' Octubre últi
mo, una instancia en solicitud die q'ud 
se le adjudique la subasta de referen-: 
cia, ya que, a ‘ su juicio, la proposi-: 
ción por ól prsentadai es la única eni 
que se consigna la declaración qué 
prescribe el Real decreto-ley de 6 dé 
Marzo de 1929: •

Considerando que el apartado á); 
del artículo 1.° del Real decreto-ley 
de 6 de Marzo último exige que loaí 
licita dores presenten las remunera^ 
ciones mínimas que han de percibí!* 
los obreros, y que la Real orden dé 
26 del mismo mes crea una Junta qué 
fijará en caída caso las remuneración 
nes mínimas que han de percibir los 
m iisimos:

Considerando que si en él áhunciQ 
de subasta se obliga a los postores ai 
exacto cumplimiento de los precepto® 
del ya citado Real decreto-ley de 6 de 
Marzo, y éstos en sus proposiciones 
dicen estar enterados de las candicio- 
nes y requisitos exigidos, y se cam- 
prometen a lomar a su cargo las obras 
subastadas, con estricta sujeción a los 
requisitos, y condiciones, por la can
tidad que señalan, implícitamente 
* aceptan y se obligan a dar cumpli
miento a aquellas-obligaciones,

S. M. el Rey (q1. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Desestimar la instancia pre
sentada por el Sr. Cepero; y

2.° Que se adjudique definitiva
mente la ejecución de las obras del 
camino de servicio al Taro del Pos- 
badojr (Santander) al mejor postor, 
D. Gerardo Troitiño, por la cantidad 
de sesenta y  cinco mil cuatrocientas 
sesenta pesetas veinticinco céntimo® 
(65.460,25), que produce en el presu
puesto die contrata, importante pesé- 
tas 73.550,84, una baja de 8.090,59 pé- 
setáis en beneficio de la Administra
ción.

Lo que de Real orden común i cada 
digo , a V. E. para su-.conocimiento, e! 
de la Jefatura de Obras públicas y el 
del interesado. Dios guardé a V. E. 
muchos años. Madrid, 12 de Noviem
bre de 1929. — El Director general, 
Gejftbert,
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Santander.


